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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS de 11 de agosto de 1953 por los que se declaran 
de urgencia las obras que se indican.

 Por Orden minlsterial. de veinticuatro de junio del co
rriente año ha sido autorizada la «Sociedad General., de 
Aguas de Barcelona, S. A.», para ajprovéchar aguas, >del 
rio Llobregat, en términos de San Baudilio dé Llobregat, 
San Juan Despí y Cornellá de Llobregat (Barcelona), con 
destino al abastecimiento de la ciudad de Barcelona,

La conveniencia de impulsar debidamente estas obras, 
declaradas de utilidad pública, que han de contribuir a 
ajtenuár él grave problema del abastecimiento del vecin
dario, aconseja la aplicación dél procedimiento abreviado 
que establece la Ley de siete de octubre de mU Aoveclen- 
tos treinta y hueve, a los efectos de la expropiación for- 
zósa.

Én su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo único ~-Se 'declaran dé ñrgente ejecución, a 

los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa, previsto éñ la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
las obras correspondientes a la concesión otorgada a la 
«Sociedad General de Aguas de Barcelona, S. A.», para 
aprovechai aguas del rio Llobregat, en términos de San 
Baudilio de Llobregat, San Juan Despí y Cornellá de LÍo- 
bregat (Barcelona), con destino al abastecimiento de 
aguas de la ciudad de Barcelona, con arreglo al proyecto 
aprobado y a los complementarios que exigiere la total 
terminación de las obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ban - 
Sebastián a once de. agosto.de mil novecientos cincuenta 
y tres.' ..••

FRANCISCO FRANCO
.____ El Ministro de Obras públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGEU V DE ANGTJLO >

. El estado de las obras del camino vecinal de «Orihüela 
, al Seminario Conciliar de San Miguel y La Purísima Con
cepción» (Alicante) aconsela para, su rápida cons

trucción les sea aplicado el procedimiento abreviado de 
disponibilidad de los terrenos que prevé la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente realización, a 

los eféctos de que les sea aplicado el procedimiento de 
urgencia en la .expropiación forzosa, previsto én la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y hueve, 
las obras dél caminó vecinal de Orihuéla al Seminarlo 
Conciliar de San Miguel y La Purísima Concepción» (Ali
cante).

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuenta
7 treS\ FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declaran 
indemnizables los perjuicios que se irroguen a  los  
vecinos de los pueblos de la zona embalsada por el  
pantano de Santa Teresa, en el río Torm es.
Por Decretos de veinticinco de abril de mil novecien

tos cincuenta y tres fueron declarados indemtiizables los 
perjuicios que sé irroguen a los vecinos de los pueblos 
de la zona embalsada por los pantanos de Yesa y Me
diano, análogamente a lo que con anterioridad se hdbía 
dictado para los vecinos de los pueblos afectados por la 
construcción de los pantanos del Ébro, Barrios dé Luna, 
Mahsilla y Alarcón. V v . .

En los preámbulos de dichos Decretos constan las pau
sas de indudable trascendencia en el orden moral, eco
nómico y social qué lós justifican, los cuáles son sem ejan
tes al caso del pantano de Santa Teresa, éh el rió Ter
mes, sin que preciée riiódihcar los preceptos generales 
dictados para aquéllos, dado que 'tienen la flexiWlWM 
conveniente para qúé en el desarrollo de sú apíicfcctyin 
sean interprétadós según las características tán acefitúa- 
damente diferenciales dél vecindario de una :y otros re
giones- y dé‘ sus medios dé vida, si bien, dado que rpara 
este cáso el Ihstituto Nacjonál de Goloft^zaclpn estuafexá
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el plan para  la resolución de los problemas derivados del 
embalse, conviene tener éste en cuenta, a los efectos de 
la colaboración de dicho Organismo, tan  útil en los di
ferentes aspectos de su cometido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .—Se declaran indemnizables los per
juicios que se irroguen a los vecinos de los pueblos de la 
zona embalsada por el pantano de Santa Teresa, en el 
rio Tormes, en los medios económicos de que, por razón 
de su residencia efectiva en los mismos o en su térm ino 
municipal, dispone para su vida fam iliar, siempre que 
la  compensación de aquéllos no esté comprendida en la 
vigente legislación sobre expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública ni tampoco en la de carácter volun
tario  autorizada por el Decreto de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—A los efectos del artículo primero, 
se estim arán como perjuicios indemnizables los derivados 
de uno o varios de los definidos en los conceptos siguientes:

A) Cambio forzoso de residencia:
Primero.—Gastos de viaje por traslado familiar.
Segundo.—Transporte dé a juar y elementos del t r a 

bajo.
Tercero.—Jornales perdidos duran te  el tiempo a inver

t i r  en los referidos transportes.
B) Reducción del patrim onio familiar, referido a las 

bajas en la producción agropecuaria por m erm as de la 
superficie personajm ente aprovechada en los aspectos de 
propiedad, arrendam iento y derechos de disfrute de te 
rrenos comunales por razón de vecindad.

C) Q uebrantas por interrupción de actividades pro
fesionales, comerciales y m anuales ejercidas personalm en
te  por el interesado en el lugar de su residencia.

D) Im porte de las viviendas sobrantes en los té rm i
nos m unicipales afectados como consecuencia del tra s la 
do forzoso de la población

Artículo tercero.—La Confederación Hidrográfica del 
Duero, teniendo en cuenta el plan redactado por el Ins
titu to  Nacional de Colonización para  la  resolución de los 
problem as derivados del embalse, form ulará propuesta de 
los beneficiarios de las indemnizaciones abonables por 
cada uno de los conceptos a que se refiere el artículo pre
cedente,, tipos de indemnización y forma en que han  de 
hacerse efectivas. La fijación de los tipos de indem niza
ción se hará , además, sobre la base de ios aprobados para  
el pan tano  del Ebro, en virtud del Decreto de ocho de 
m arzo de mil novecientos cuaren ta  y seis y acom pañan
do la valoración resu ltan te  de su aplicación, en relacio
nes nom inales circunstanciadas de los vecinos afectados 
por el embalse.

La referida propuesta, con el informe de la Ju n ta  de 
Gobierno de la Confederación, deberá ser rem itida al 
¡Ministerio d'e Obras Públicas dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contados desde la fecha de publicación de 
este Decreto.

La aprobación definitiva de la misma corresponderá 
al Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión 
P erm anen te  del Consejo cié Estado.

Artículo cuarto.—El pago de las indemnizaciones se 
anunciará  en el «Boletín Oficial» de la provincia con 
quince días de antelación: se realizará a presencia del 
Alcalde, en las Casas Consistoriales, al interesado o per
sona legalm ente autorizada para ello, y por el represen
ta n te  de la Administración designado al efecto, y se le
v a n ta rá  acta  detallada, por triplicado, de la que se rem i
t irá  un ejem plar al Ministerio de Obras Públicas.

En los respectivos anuncios se h a rá  constar que la 
Indem nización se abonará por su importe to ta l a cada 
u n o .d e  los que acrediten que desalojaron su vivienda y 
hufjieran hecho entrega a la Confederación, tan to  de 
‘ésta como de cuanto le fué • expropiado, y únicam ente 
por lo que corréspondería en virtud del concepto A) del 
articulo segundo, a los que no estuvieran en tales-con
diciones, aplazándoles el pago del resto hasta  que pu
d ie ran  acred itar su cumplimiento.

Artículo quinto.—El im porte to ta l de las indem niza
ciones, que proceda abonar en cumplimiento de este De
creto  se considerará como parte integrante del costo ejeq-

tivo del pantano de S anta  Teresa, a los efectos de la  
subvención del Estado y de la parte de aquél que corres
ponde pagar a los beneficiarios de la regulación obtenida 
con dicho embalse.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán  las órdenes com plem entarias para  el cum pli
miento de este Decreto, y por el de Hacienda se habili
ta rán  los créditos necesarios para  el pago de las indem 
nizaciones cuyo abono se autoriza.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Obras púb licas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y De  ANGULO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se autoriza 
a don José Luis Oriol y Urigüen para desecar los te
rrenos pantanosos y encharcados del Molinoll en los 
términos municipales de Oliva (Valencia) y Denia y 
Vergel (Alicante).

Visto el expediente incoado por don José Luis Oriol y 
Urigüen, para  desecación y saneam iento de m arism as en 
términos ae Vergel y Denia (Alicante) y Oliva (Valencia), 
en el que se han  cumplido ios requisitos exigidos por la 
Legislación vigente én lá m ateria, y en su virtud, oído el 
Consejo de Estado, y de conformidad con el dictam en 
emitido por dicho Cuerpo consultivo, a propuesta del Mi
nistro  de Obras Públicas y previa deliberación ael Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a don José Luis Oriol y 

Urigüen para  la desecación de los terrenos pantanosos 
y 'encharcados del Molinoll en los términos municipales 
de Oliva (Valencia) y Denia y Vergel (Alicante), con 
arreglo a las condiciones de la Ley de veinticuatro de 
julio de mil novecientos dieciocho, cuyos beneficios dis
fru ta rá  y las especiales siguientes:

Prim era.—Las obras se declararán de utilidad pública 
y se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito en tre in 
ta  de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y tres por 
los Ingenieros de Caminos don Joaquín Guinea, y de Mi
nas don Juan  Gavala, cuyo presupuesto de con trata  es 
de un millón ciento setenta y un. mil doscientas ochenta 
y nueve pesetas con setenta y dos céntimos, fijándose, 
como consecuencia del éstudio económico realizado, el 
Importe que hubieran tenido estas mismas obras en la 
época que se hizo la petición en cuatrocientas veintinue
ve mil setenta y siete pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos y la subvención máxima a conceder para la realiza
ción de las mismas, en la cantidad de doscientas catorce 
mil quinientas tre in ta  y ocho pesetas con setenta y cua
tro céntimos. Su percepción se a ju sta rá  a lo que precep
túa la referida Ley.

Segunda.—Previo replanteo se ejecutarán las obras y 
sU explotación bajo la inspección y vigilancia de la Di
rección de la Confederación Hidrográfica del Júcar, la 
cual podrá autorizar, durante la ejecución de las mismas, 
las modificaciones de detalle que no alteren la esencia 
del proyecto, debiendo darse cuenta por escrito a esta 
entidad del principio y fin de los trabajos, en cuyo m o
mento se procederá a su reconocimiento final, levan tán
dose acta en la que constará el cumplimiento de las d is
posiciones legales vigentes que le sean aplicables y las 
especiales de esta concesión.

Todos los gastos que este replanteo, inspección y vi
gilancia lleven consigo -serán de cuenta del concesionario.

Tercera.—En el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de la publicación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el peticionario iniciará el 
expediente de expropiación de los terrenos que se ocupen.

Cuarta.—Las obras deberán comenzarse antes de te r
m inar seis meses, a p a rtir  de la fecha en que el peticio
nario pueda disponer de los terrenos cuya expropiación 
se le concede, y se agruparán y realizarán en la forma 
que indica el siguiente estado, donde figuran los plazos 
parciales que se han  de invertir en la ejecución de cada 
uno de los grüpos, sin sobrepasar el to tal—el de tres años 
a  partir de la iniciación de Jos trabajos—,
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G rupos D e s i g n a c i ó n  d e  l a s  o b r a s M etros
cúbicos

Presupuesto

Pesetas

Plazo de eje
cución
Meses

1.º

2.º

2.º

1) / 60,00 m etros lineales del tercer trozo de dique ........................... ..........
2> 1.300 m etros lineales canal prim ario A ......................................................
3) 250 m etros lineales de colector con la m itad  de su perfil ..................
i) C im ientos (excavación) de la esclusa v casa de m áquinas ..................
5) Excavación del colector en la m itad  de su anchura  en tre  el canal A

y el origen ........................................................................................................
6) Construcción de dique defensa en tre  el Racons y el Regalacho .......
1) Construcción del tercer trozo del dique, de la  esclusa a carre tera

de Pego ............................... ..........................................................................
2) Idem  resto trozo prim ero dique en tre  el Racons y la  m ism a carretera .
3) C anal de descarga de la esclusa (excavación) ......................................
4) Construcción dique a lo largo del Regalacho ..........................................
5> Term inación del colector .................................................................................
6) C asa habitación, caseta, transform ación  esclusa y casa bombas,

h a s ta  a lcanzar nivel terreno .....................................................................
1) Red de canales de prim ero y segundo orden .............................................
2) Resto obras y fáb rica e instalación  grupos elevadores com puertas, etc.

403.000
16.051.000 
2.500.000 i

500.000

13.218.000
16.972.000

11.172.000
3.949.000

853.000
20.658.000
16.718.000

50.636.000

153.091,56

432.069,98

586.128,18

 12

12

12

T O T A L  ........................................... 1.171.289,72

De acuerdo con lo que dispone el artículo segundo de 
la Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos die
ciocho, con arreglo a la cual se otorga esta concesión, 
cualquier prórroga que se estime justificada deberá ser 
concedida en Consejo do Ministros.

Quinta.—El concesionario deberá, en el término de 
quince dias del otorgamiento de la concesión, depositar 
en la Caja de Depósitos, a disposición de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, el importe del cinco por 
ciento del presupuesto total de las obras, el cual se irá 
devolviendo a petición del concesionario, a'medida que 
acredite la inversión de doble cantidad en grupos de 
obras, descontando el importe de la subvención.

El importe de la subvención se abonará por partes 
proporcionales y correspondientes a los grupos que se 
indican en la condición cuarta y según prescribe el ar
ticulo segundo, apartado g), de la expresada Ley.

Sexta.—Se otorga esta concesión dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, con obli
gación de conservar o sustituir las servidumbres existen
tes que no sean objeto de expropiación, y sujeta a cuan
tas disposiciones de carácter social, de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones de carácter gene
ral, dictadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean apli
cables.

Séptima.—Gaducará la concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones, en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, y en especial en el 
artículo tercero de la Ley de veinticuatro de julio de mil 
novecientos dieciocho, tramitándose la caducidad como 
en las mismas se indica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de nfil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y De  ANGULO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto reformado de las obras de «Dique de en
cauce exterior de la desembocadura del Bidasoa» en 
el puerto de Fuenterrabía (Guipúzcoa).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para la aprobación definitiva del proyecto 
reformado de las obras de «Dique de encauce exterior de 
la desembocadura del Bidasoa», en el puerto de Fuente
rrabía, en cuya tramitación se han cumplido los requisi
tos exigidos por la legislación vigente; de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el pro
yecto reformado de las obras de «Dique de encauce exte

rior de la desembocadura del Bidasoa», en el puerto de 
Fuenterrabía (Guipúzcoa), aprobado técnicamente por Or
den ministerial de seis de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos, y cuyo presupuesto de contrata, habida 
cuenta de las revisiones de precios aprobadas, se eleva a 
doce millones setecientas doce mil quinientas dieciséis 
pesetas con diecisiete céntimos, y que representa un adi
cional sobre el anterior de tres millones seiscientas se
tenta y cinco mil quinientas treinta y* seis pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos.

Artículo segundo.—El importe del referido adicional, 
al que aplicada la baja obtenida en la subasta, se reduce 
a un líquido de tres millones quinientas cuatro mil seis
cientas veinticuatro pesetas con treinta y siete céntimos, 
se distribuye en dos anualidades: la del corriente ejerci
cio económico de mil novecientos cincuenta y tres, por 
importe de dos millones quinientas mil pesetas, impu
table al capitulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, 
concepto segundo, del presupuesto de gastos vigente para 
ol Ministerio de Obras Públicas, y la de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por el resto, de un millón cuatro mil 
seiscientas veinticuatro pesetas con treinta y siete cén
timos, imputable al crédito análogo al anterior que en su 
día corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y De  ANGULO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declara 
jubilado al Ingeniero Jefe Superior del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este Ministerio don 
Isidoro Uriarte Clavería.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Ingeniero Jefe Superior del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio 
de Obras Públicas don Isidoro Uriarte Clavería, que cum
plió la edad reglamentaria el día veinticinco de Julio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres, 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se decíais 

jubilado al Ayudante Supremo de primera clase de 
Obras Públicas don Cecilio Sáncliez-Robles Vidal.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nue

ve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dis
puesto en la Ley ae veintisiete de diciembre de friil nove
cientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
declaro jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda. al Ayudante Superior de primera clase de Obras 
Públicas don Cecilio Sánchez-Roble? Vidal, que cumplió 
la edad reglamentaria el día treinta de junio último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras públicas,

APERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y De ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se aprueba

el Reglamento del Cuerpo de Guardería de Pesca Con
tinental del Estado.
La Ley de veinte de febrero de mil novecientos cua

renta y dos, por la que se regula el fomento y conserva
ción de la pesca fluvial, en su artículo cincuenta y uno, 
y el Reglamento para su aplicación, de seis áé abril de 
añil novecientos cuarenta y tres, en sus artículos noven
ta y tres, noventa y cuatro y noventa y cinco, disponen 
que para la vigilancia de la pesca en aguas continenta
les se cree un Cuerpo de Guardería, cuya organización, 
1 unciones, derechos y deberes se especificarán en el co
rrespondiente Reglamento especial orgánico.

La innegable labor que en defensa de nuestra riqueza 
piscícola han venido desarrollando los Guardas interinos 
aconseja estabilizar su situación en favor de sus propios 
intereses y de la citada riqueza nacional, unificando al 
¡mismo tiempo las acciones de vigilancia desempeñadas 
por la Guardería del Estado, la de concesionarios y la 
honoraria.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, de conformidad con el Consejo de Estado, 
en Comisión Permanente, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento del 

Cuerpo de Guardería de Pesca Continental del Estado.
Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma

drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL OAVESTANY Y DE ANDUAGA
R E G L A M E N T O  ^ a 

DEL CUERPO DE GUARDERIA DE PESCA 
CONTINENTAL DEL ESTADO

SECCION PRIMERA
O r g a n i z a c i ó n  d e l  C u e r p o

CAPITULO PRIMERO
F u n c i o n e s  y c a t e ’g o r l a s

Funciones
Artículo l.6 El Cuerpo de Guardería de Pesca Continental 

del Estado tendrá como misión principal la custodia de los se
res que de modo permanente o transitorio pueblan las aguas 
continentales, dulces, salobres y saladas, sean éstas públicas o 
privadas, del territorio nacional, y la vigilancia del aprovecha
miento de dicha riqueza.

Será el encargado, cuando así se le ordene, del personal obre, 
ro en los trabajos y servicios relacionados con Ia conservación 
y fomento de la riqueza de referencia y del utilizado en Pisci
factorías, Laboratorios ictiogénicos y demás Establecimientos 
dependientes del Servicio Nacional de Pesca Fluvial, así como 
de realizar cuantos servicios les encomienden sus Jefes en fa
vor de dicha riqueza acuícoia..

Dependencia y categoría
Art. 2.° Los individuos que integren el €11(31130 de Guardería 

de Pesca Continental del Estado, que tienen la consideración de 
Agentes de la Autoridad, dependerán de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, 
y estarán afectos a la jefatura Nacional del Servicio de Pesca 
Fluvial a través de las Jefaturas Regionales del mismo. ^

Dicho Cuerpo constará de las categorías de; Guardas Ma
yores, Sobreguardas, Guardas y Vigilantes.

CAPITULO II
I n g r e s o

Art. 3.° Para ingresar en el Cuerpo de Guardería de Pesca 
Continental del Estado se requerirá: Ser español, mayor de 
veintitrés años y menor de treinta y cinco, no tener defecto fí
sico que le imposibilite o entorpezca para el trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial; no haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer
pos u Organismos del Estado; haber observado buena conduc
ta según certificado de la Alcaldía correspondiente; haber cum
plido los deberes del Servicio Militar activo sin declaración de 
inutilidad o invalidez y acreditar, mediante examen, saber leer 
y escribir, conocer las cuatro primeras reglas aritméticas y las 
formas geométricas elementales y poseer nociones del sistema 
métrico decimal, de la legislación vigente en las materias que 
hagan relación con el cometido que les está encomendado y co
nocimientos elementales sobre las especies que pueblan las ma
sas dé aguas continentales españolas.

Además deberán acreditar el conocimiento del manejo del 
arma larga rayada, así como aptitud física para el buen desem
peño del cargo, mediante los ejercicio deportivos y de resistencia 
que el Tribunal estime necesarios, considerándose como mérito 
preferente la práctica de la natación y el ciclismo, asi como po. 
seer permiso de conductor.

Se estimará como nota favorable haber prestado con ante
rioridad servicio de Guardería, con certificado de buena coi* 
ducta.

Exámenes

Art. 4.° La Dirección General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, a propuesta de la Jefatura Nacional de Pesca Fluvial,
autorizará a las Jefaturas Regionales de Pesca Continental para 
celebrar los exámenes de ingreso, con el fin de proveer las va
cantes que en ellas existieren, pudiendo tener lugar estas con
vocatorias en una o varias regiones simultáneamente.

La convocatoria para celebrar los exámenes la hará el In
geniero Jefe de la Región de Pesca Continental por medio de
anuncios en los periódicos oficiales, en los que se consignarán
las condiciones y requisitos y el plazo, que no bajará de treinta 
días, para solicitar el examen y presentar la documentación co
rrespondiente.

Art. 5.° Los exámenes para el ingreso en el Cuerpo de Guar. 
dería de Pesca Continental del Estado se celebrarán en la ca
pitalidad de la Región de Pesca Continental correspondiente, 
ante Uq Tribunal compuesto del Ingeniero Jefe de aquélla, el 
Ayudante de Montes de la misma y un Oficial de la Guardia 
Civil que preste servicio en la provincia.

El Tribunal, una vez realizado el examen y teniendo en cuen
ta su resultado v los méritos presentados por los interesados, 
formulará a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial relación de los individuos aprobados, con la pun
tuación que a cada uno le corresponda, acompañando su in
forme.

Como resultado de los exámenes previstos, podrán ser apro
bados, sin plaza, cuatro aspirantes, quienes quedarán en expec
tación de destino, para ingresar en el Cuerpo de Guardería 
de Pesca Continental del Estado en el momento en que se pro
duzca vacante en la Región de Pesca Continental para la que 
fueron aprobados.

Nombramiento
Art. 6.® La Dirección General, a la vista de las actas envia

das por cada Tribunal Regional, procederá a la inclusión en el 
Escalafón General del Cuerpo de Guardería de Pesca Continen
tal del Estado de los individuos aprobados por orden de puntua
ción asignada a cada uno de ellos, y caso de igual puntuación, 
se dará prioridad al de mayor edad.

Todos las nombramientos serán hechos por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Peséa Fluvial, según el orden en que 
hübieran sido colocados en el Escalafón, facilitándose a cada 
uno de sus componentes la correspondiente tarjeta de identidad,

CAPITULO III 
Movimiento y situación del personal

Ascensos
Art. 7.° Para el ascenso de una categoría a la inmediata su. 

perior será preciso haber sido aprobado en el examen de apti- 
tud correspondiente, verificándose los ascensos por riguroso or-
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d en de Escalafón de aquellos que hubieren sido declarados aptos 
para el mismo

El 25 por 100 de las plazas a cubrir, en cada categoría, será 
reservado, en concurso libre, para todos aquellos que, pertene
ciendo a la imnediaua inferior correspondiente, soliciten ser exa
minados, siempre que lleven en su categoría dos años como mí
nimo y el Ingeniero Jefe de la Región de Pesca Continental 
correspondiente les reconozca capacidad para el desempeño del 
nuevo cargo.

Los descalificados en el examen, así como aquellos que no 
se hubieren presentado sin causa justificada, quedarán poster
gados durante un periodo de un año, pasado el ci-* 1 podrán pre
sentarse de nuevo a examen de aptitud, continuando o no pos
tergados según el resultado de éste.

Para la efectividad de lo dispuesto en el presente artículo, 
se cubrirán por riguroso orden de Escalafón y previo el examen 
de aptitud que establece el primer párrafo, las tres primeras va
cantes que ocurran en cada categoría, y la cuarta se destinará 
para provisión mediante el concurso libre que regula el párrafo 
segundo.

Art. 8.° Ascendido de una categoría a la inmediata superior, 
podrá continuar prestando sus servicios en la misma Región de 
Pesca Continental, bien en puesto de la nueva categoría si hu
biera vacante en ella, o  bien en puesto de la categoría anterior, 
siempre que las necesidades del servicio en general lo permitan.

Art. 9 ° Cuando en una Región de Pesca Continental no hu
biese Guardas Mayores, Sobreguardas o  Guardas suficientes 
para cubrir las plazas de esta categoría asignadas a los mismos, 
podrán desempeñar las fun-ciones de Guarda Mayor, Sobreguar. 
da o Guarda personal de la categoría inmediata inferior, siempre 
que éste lleve más de dos años en su categoría y hubiere sido 
declarado apto para el ascenso.

Permisos

Art. 10. Los Ayudantes de Montes del Servicio Nacional de 
Pesca Pluvial podrán conceder permiso por un día a sus subor
dinados en caso de urgente necesidad; los Ingenieros Delegados, 
permiso de uno a cinco dias, y los Ingenieros Jefes de Región, 
de cinco a diez días, dando cuenta a la Jefatura Nacional del 
Servicio.

La duración total de estos permisos no podrá exceder 'd e  
treinta días dentro del año natural.

Licencias por enfermedad

Art. 11. Las licencias por enfemedad se solicitarán de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, a través 
de la Jefatura Nacional de Pesca Pluvial, cursándose por la 
Jefatura Regional a que esté afecto el peticionario, acompañan
do certificación facultativa reglamentaria e informe del Inge
niero Jefe de la Región de Pesca Continental correspondiente.

El plazo de validez de las licencias por enfermedad será de 
un mes, pudiendo concederse una primera prórroga de otro mes 
con medio sueldo, y una segunda, de idéntica duración, sin suel
do alguno. El procedimiento paia obtención de estas prórrogas 
será idéntico al establecido para concesión de la licencia.

Transcurrido el último mes de prórroga sin que se haya pre
sentado en su destino, se le declarará en-situación de licencia 
ilimitada.

Licencias por asuntos propios

Art. 12. Las licencias por asuntos propios podrán concederse, 
igualmente, por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial, a través de la Jefatura Nacional’ de Pesca Pluvial, con 
el informe favorable del Ingeniero Jefe de la Región de Pesca 
Continental correspondiente, sin derecho a haber alguno du
rante el tiempo de la misma y sin que su duración pueda ex
ceder de noventa días, unido a la suma de los permisos disfru
tados durante el año, a petición propia.

Traslados

Art. 13. La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu. 
vial podrá trasladar al personal de Guardería de una a  otra 
Región de Pesca Continental, bien a petición del interesado o 
por conveniencia del servicio, y siempre que exista vacante en 
lia categoría correspondiente.

Permutas

Art. 14. A petición de los interesados y previo informe de los 
Ingenieros Jefes Regionales correspondientes, la Dirección G e
neral, a través de la Jefatura Nacional de Pesca Pluvial, po
drá conceder permutas entre ei personal de las Regiones de 
Pesca Continental, siempre que los solicitantes pertenezcan a la 
misma categoría y no haya perjuicio de tercero. *

Excedencias

Art. 15. Cuando los individuos del Cuerpo de Guardería de 
Pesca Continental del Estado se vean precisados a retirarse del 
servicio, deberán solicitarlo de Dirección General del Ramo,

por conducto de la Jefatura Regional de Pesca Continental, pu
diéndoseles conceder iicenbá ilimitada, con la condición de no 
poder volver al servicio activo hasta después de transcurrido un 
año, y sin derecho al pércibo de haber alguno.

Para dar por terminadas estas licencias, el interesado lo 
solicitará de la Dirección General, a través de la Jefatura Na
cional dei Servicio de Pesca Fluvial, la que le otorgará el rein
greso en las vacantes que se produzcan en su categoría y en el 
tumo correspondiente. ' .

Los individuos de nuevo ingreso no podrán solicitar licencia 
ilimitada hasta transcurrido un año de su toma de posesión.

No tendrá derecho a reingresar en el Escalafón el personal 
de Guardería de Pesca Continental dei Estado que haya perma
necido fuera del servicio más de seis años consecutivos.

Jubilaciones

Art. 16. Los individuos del Cuerpo de Guardería de Pesca 
Continental del Estado serán jubilados forzosamente, por el 
Ministerio de Agricultura, al cumplir la edad fijada en las dis
posiciones vigentes, con los derechos que se establecen en el 
Estatuto de Clases Pasivas para los funcionarios del Estado.

Los que, sin llegar a la edad de jubilación, justifiquen impo
sibilidad física, podrán solicitar la misma, debiendo preceder 
siempre el informe del Centro directivo del Ministerio de Ha
cienda que tenga a su cargo el Servicio de Clases Pasivas.

SECCION SEGUNDA 
S e r v i c i o  

CAPITULO IV 
Distribución del personal

Art. 17. La propuesta de distribución del personal de Guar
dería adscrito a cada Región, estará a cargo de los Ingenieros 
Jefes Regionales a cuyas órdenes se encuentre.

La distribución se ajustará a la plantilla asignada a cada 
Región y aprobada en  presupuesto; procurando, a medida que 
lo consienta la dotación del personal de Guardería de que se 
disponga, que el servicio se haga por parejas.

La Dirección General aprobará o modificará las propuestas 
de distribución del personal, informadas por la Jefatura Nacio
nal y formuladas por las Jefaturas Regionales.

Art. 18. Toda modificación en la distribución del personal 
motivada por aumento o disminución de plantilla o por conve
niencia del servicio, será sometida a la aprobación de la Direc
ción General, mediante propuesta razonada de los Ingenieros 
Jefes de Región e informada por el Inspector respectivo, y re
mitida a través de la Jefatura ^Nacional; sin embargo, en aque
llos casos de necesidad, podrán los Ingenieros Jefes de Región 
hacer alteraciones temporales en la distribución dei personal, 
dando cuenta a la Dirección General por conducto del Inspec
tor a través de la Jefatura Nacional

Art. 19. La designación de los individuos que hayan de des
tinarse a la custodia de las masas de aguas dulces, salobres y 
saladas, dentro de la distribución aprobada para una Región, así 
como los traslados de los mismos, estarán a cargo de los Inge
nieros Jefes Regionales, dando cuenta a la Jefatura Nacional 
y ajustándose a las órdenes dictadas o que se dicten por la Su
perioridad respecto a  este punto.

Agrupaciones del personal y suplencias

Art. 20. En caso de urgencia o  conveniencia del servicio, los 
Ingenieros Jefes Regionales podrán agrupar al personal de Guar
dería para formar'una o varias brigadas, durante el tiempo ne
cesario .para realizar los trabajos pertinentes o servicios de vi
gilancia, en casos extraordinarios y en la forma que estimen 
conveniente.

También podrán los Ingenieros Jefes de Región destacar 
eventualmente al personal de Guardería en caso de suplencia 
obligada.

Todos los gastos que supongan estos desplazamientos serán 
de abono al citado personal

Ocupaciones ajenas al servicio

Art. 21. No podrán los individuos del Cuerpo de Guardería 
de Pesca Continental del Estado dedicarse al tráfico, comercio 
o industria de productos relacionados con la producción acuí- 
cola.

Art. 22. Cualquier individuo del Cuerpo de Guardería podrá 
cultivar, en el lugar de su demarcación, los terrenos pertene
cientes al Servicio Nacional de Pesca Fluvial que le designe el 
Ingeniero Jefe Regional correspondiente, con la condición de 
cercarlos de empalizada a satisfacción de éste y abandonarlos 
cuando así se le ordene y sin derecho a indemnización alguna. 
La extensión de los citados terrenos no podrá exceder de se
senta y cuatro áreas.

Podrá tener, dentro de aquéllos, uno o  dos cerdos, algunas 
aves de corral y una caballería con cría, hasta que ésta cumpla
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el año, siempre que no causen el menor daño al arbolado ni a 
las instalaciones fluviales,

CAPITULO V 

Deberes generales
Toma de posesión y sus diligencias

Estado ,?rs pei'so!la! de Guardería de Pesca Continental del 
ho recibido su nombramiento, deberá tomar oose-

de aqlféL11 Caig°  denu'° de *°s Quince dias siguientes a Ja fecha

y .tófs&Ki arss isuamaisssa ■
SípS'X'íu’ SmrS»'”'1'""* “ n,eni“ ‘“  •»”  «* *«l“  <!“•

Obligaciones generales

tinenta^riAi del (' 1,erP° de Guardería de Pesca Con-Estado estara a las órdenes del Ingeniero Jefe de
S ”  an! f ™ si l!l í1ere aíecto y de los ingenieros y Ayudantes de Montes que piesten servicio en la misma, quienes dictaran las
n¡idlAOHoP^  c?nducto de los superiores a los inferiores, pero
T ía  urgenciagtoex?geeSt0S dlrectam8J>te si el caso lo requiere

y*£il&^ites estarán bajo la inspección directa de los Guar- 
? es dfPenderan’ a su vez, de ios Sobreguardas, y éstos, 

finalmente, estaran a las órdenes de los Guardas Mayores.
La Jefatura Nacional del Servicio de Pesca Fluvial podrá 

disponer visitas de inspección de la Guardería, utilizando per
sonal dependiente directamente de aquélla y coa órdenes escri
tas de la propia Jefatura Nacional.

Arfc. 25. Los individuos del Cuerpo de Guardería de Pesca 
Continental del Estado obedecerán todas las órdenes que les 
sean •comunicadas por sus superiores, en la forma y con la u r -v 
gencia que éstos indiquen, poniendo en su cumplimiento la ac
tividad y la iniciativa que dentro de estas órdenes y de sus 
obligaciones reglamentarias les sugiera su celó. Sin perjuicio 
de proceder a su cumplimiento, podrán hacer respetuosamente 
las observaciones que juzguen pertinentes, consultando con aque
llos superiores las dudas que sfc lies ocurran, en ¡a inteligencia 
de que no servirá de excusa para el incumplimiento de un ser- 

. vicio alegar la ignorancia del mismo. •
Art. 26. El personal de Guardería de Pesca Continental del 

Estado se pondrá a la disposición de los Ingenieros y Ayudan
tes en las visitas que éstos practiquen, y les acompañarán y 
auxiliarán, si así lo ordenan, en cuanto se relacione con los ser
vicios y trabajos que ellos realicen, guardándoles la debida de
ferencia y dándoles el tratamiento que por su jerarquía co
rresponda.

Art. 2V. Todos los individuos del Cuerpo de Guardería de 
Pesca Continental del Estado tendrán carácter de Agentes de 
la Autoridad, y sus declaraciones tendrán el valor que corres
ponda con arreglo a las Leyes.

Deberán ir provistos de la tarjeta o credencial para poder 
acreditar en todo momento su personalidad y carácter.

. Como elemento auxiliar de los servicios de Vigilancia y Se
guridad del Estado, cooperarán a la defensa del orden y de 
la seguridad general, con sujeción a Tas disposiciones legales y 
a las circulares y bandos de la Dirección General de Seguridad 
y de los Gobernadores civiles.

Üsarán el armamento reglamentario que por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial se les asigne; siendo 
obligatorio ir provistos del mismo en todos los actos del ser
vicio.

El Director general del Ramo será el encargado de fijar el 
uniforme, insignias y armamento como' mejor conyenga ai ser
vicio.

Art. 23. En el caso de avenidas, inundaciones, incendios, et
cétera, cooperarán con el mayor celo para aminorar los daños 
que puedan producirse.

Darán inmediatamente cuenta del siniestro a la Jefatura 
Regional correspondiente, con relación circunstancial del lugar, 
superficie, daños causados, tasación de productos, etc., y cuan
tos datos y detalles puedan servir para el mejor conocimiento 
del mismo.

Art. 29. Todos los individuos del Cuerpo de Guardería de 
Pesca Continental del Estado conservarán- las comunicaciones 
que reciban y las minutas de las que ellos dirijan. Llevarán un 
libro diario sellado por la Jefatura Regional correspondiente, 
que podrán revisar, poniendo su visto bueno y sus observacio- 
nés, los Ingenieros y  Ayudantes dependientes del Servicio. En 
él extractarán, por-orden de fechas, todas aquellas comunica'* 
ciones, los áctos que ejecuten eh cumplimiento- de sus deberes 
y las operaciones o trabajos que practiquen, así como las de. 
nuncios, novedades y demás hechos en que intervengan, dando 
al Ingeniero directamente parte quincenal de toda te marcha 
del servicio en su demarcación, con iriención de tes denuncias 
que han presentado, novedades y cuantos datos juzguen preciso 
poner en conocimiento de sus superiores. -

Art. 30. Vigilarán constantemente las masas de aguas dul
ces, salobres 6 saladas a su cargo, la ejecución de las obras, los 
aprovechamientos o mejoras que se realicen, con'recopilación 
de datps estadísticos, haciendo efectivas la§ órdenes de la Su
perioridad y denunciando toda clase de abusos e iñfracciones 
que correspondieren. ;

Impedirán ei agotámíento y limpieza de embalses v canales 
de derivación, a menos que tales operaciones hayan sido expre
samente autorizadas por la Jefatura Regional, en cuyo caso 
vigilarán 'para evitar que con ocasión de las mismas se .cap
ture la pesca, y comunicarán a la Jefatura Regional, en un plazo 
de veinticuatro horas,, el comienzo o preparación de cua\quier 
obra o trabajo relacionados con el servicio que se lleve a efecto, 
bieh por particulares o por cualquier Organismo oficial. Pre
senciarán y autorizarán la colocación y levantamiento dé pre„ 
cintos en las rejillas de los cáuces de derivación.

Cuando, por circunstancias especiales, y sobre todo en casos 
de . verdadera urgencia, o cuando se necesite ejecutar alguna 
obra para reparar averias, se autorizará al, personal de Guarde
ría la concesión del permiso provisional necesario, dar.dp .co
nocimiento de ello a sus superiores y justificándolo en debida 
forma.

Todo ello no solamente cuando afecte a las masas de aguas 
sometidas a su custodia, sino también si se relaciona con otras 
masas de agua en cuyas inmediacionesvse hallare. 1

Asimismo realizarán cuantos trabajos de conservación o me
jora- se les, encomiende por losY Ingenieros y Ayudantes depen
dientes del Servicio.

Art. 31. El personal de Guardería de Pesca Continental del 
Estado procurará ejercer sus funciones de vigilancia de tal 
modo que, a ser posible, evite los daños o  abusos, impidiendo 
la acción de los dañadores en vez de esperar a que los cometan 
para denunciarlos.

Siempre que practiquen un servicio de esta clase lo pon
drán en conocimiento de sus Jefes, justificándolo con las prue
bas que estimen pertinentes.

Art. 32. El personal de Guardería de Pesca Continental 
del Estdo extremará ¿n atención con los pescadores, facilitan
do, especialmente a los forasteros y turistas, cuantos, informes 
requieran referentes al estado de los pozos, abundancia de las 
especies objeto de la pesca, etc., proporcionando gratuitamente 
a unos y otros cuantas indicaciones puedan serles Utiles.

Cuidará de no emplear modales violentos, eludiendo discu
siones y altercados al pedir lo£ datos necesarios para formu
lar las denuncias y dár cuenta a los interesados de que las 
van a presentar.

En el caso de que los infractores se negasen, a dar sus 
nombres y facilitar los demás datos que se les pidan, el per
sonal de Guardería utilizará los medios que le dicte la pru
dencia para obtener estos datos, haciendo valer su carácter 
de Agentes de la Autoridad, y reclamando, si fuese preciso, 
el auxilio de la Guardia Civil y Autoridades de Marina y sus 
Agentes, dando cuenta inmediatamente del hecho a sus Jefes, 
con todas Tas indicaciones que puedan servir para precisar 

*' quiénes sean los denunciados.
Si el personal de Guardería recibiese insultos, amenazas u 

ofrecimientos con motivo de la tramitación de las denuncias 
lo pondrá en conocimiento de sus Jefes, para que éstos, a su 
vez, den cuenta inmediata del hecho al Juzgado correspon
diente, cuidando de hacer constar en el oficio el carácter de 
Agentes de la Autoridad que tienen los individuos del Cuerpo 
de Guardería de Pesca Continental del Estado.

Si los infractores agrediesen al personal de Guardería de 
Pesca Continental del Estado, éste se defenderá con las ar
mas, dará inmediata cuenta del hecho a sus Jefes y se pre
sentará, a la mayor brevedad, en el puesto más inmediato de 
la Guardia Civil. .

Art. ,33. El personal de Guardería de Pesca Continental 
del Estado deberá conservar en buen estado las armas, bici
cletas, motocicletas, lanchas, útiles, materiales y demás ense
res que se hallasen a su cargo, así como mantener limpias 
y aseadas las casas y refugios, sin col'ocar en ellas nada que 
pueda estropearlas o afearlas. <

 Prohibiciones

Art. 34. Se prohíbe a todos los individuos del Cuerpo de 
Guardería de Pesca Continental del Estado:

Desempeñar algún otro cargo retribuido de Entidades ofi
ciales o particulares.

Dedicarse al ejercicio de la pesca o de la caza sin auto
rización expresa del Ingeniero Jefe regional.

Tener participación directa o indirecta en la captura/ trá* 
fico o comercio de la pesca.

Recibir recompensas o gratificaciones no autorizadas por I.a 
Superioridad.

Recibir en las casas de Guardería personas en calidad de 
huéspedes, con remuneración o aun sin ella.

Tener en las citadas casas animales que puedan producir 
daños a la riqueza cuya custodia les está encomendada.
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Diligencia de traslado y ceses

Art. 35. Cuando se cambie el servicio y residencia a un 
individuo del Cuerpp de Guardería' de .Pesca Continental del 
Estado dentro de la Región de Pesca Continental, el Inge
niero Jefe de la misma le fijará un plazo para efectuar la 
mudanza, entregar a su Jefe inmediato superior o a quien 
se le ordene los útiles de que disponga y la vivienda en que 
residía, si es casa perteneciente al Servicio; todo ello, en ade
cuadas condiciones de limpieza. También deberá hacerse cargo, 
en el tiempo previsto, del nuevo servicio.

En el caso de cese en una Región de Pesca ConKiental, 
por cualquier causa que ello sea, el plazo para efectuar la en
trega a que se. refiere el párrafo anterior será, como máximo, 
de quince días, a contar de la fecha de la notificación.

Efectuadas estas entregas, el interesado presentrá su títu
lo en la Jefatura de Pesca Continental correspondiente para 
que en él se consigne la diligencia pertinente.

Cuando se trate de traslado de una Región de Pesca Con
tinental a otra, una vez formalizado el cese, el plazo máximo 
para la toma de. posesión en el nuevo servicio será de treinta 
días, siempre qué en la Orden de destino no se señale plazo 
menor por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvia.

CAPITULO VI 
Deberes peculiares de cada categoría

De los Guardas Mayores
Art. 36. Los Guardas Mayores, además de los deberes ge

nerales a cuyo cumplimiento se hallan obligados todos los in
dividuos del Cuerpo de Guardería de Pesca Continental del 
Estado, tendrán los siguientes:

Practicar, cuando se les ordene, reconocimiento de la bue
na ejecución de los aprovechamientos acuicolas, siguiendo siem
pre las instrucciones que para ello reciban de los superiores.

Practicar las valoraciones y peritajes que se les encarguen 
por los Ingenieros o Ayudantes del Servicio, con arreglo a las 
instrucciones que de éstos reciban y ejecutar cuantos trabajos 
de conservación y mejora les ordenen las Jefaturas Regiona
les de Pesca Continental.

Cuidar de que él personal subalterno de Guardería de su 
demarcación preste debidamente el servicio de vigilancia en 
lás masas de aguas que tuviesen a su cargo, dando cuenta a 
lós Ingenieros del Servicio de cuantas faltas observen en aqüél.

Dar cuenta inmediata de cuantas obras y trabajos se veri
fiquen en las masas de aguas continentales, procediendo con 
arreglo a las instrucciones que reciban de sus Jefes y a las 
disposiciones vigentes.

De los Sobreguardas

Art. 37. Además de los deberes generales de todo el per
sonal del Cuerpo de Guardería de Pesca Continental del Es
tado, tendrán los siguientes:

Ejercer la inspección inmediata de los Guardas y Vigilan
tes de su zona, sin perjuicio de practicar por sí las funciones 
de Guardería, policía y del servicio en las masas de agua que 
se les asigne.

Dar al Ingeniero de quien dependan, por conducto del Guar
da Mavor de la comarca, un parte quincenal de toda la mar
cha del servicio de su zona,

CAPITULO VII 

Sanciones
Clasificación de las faltas

Art. 38. Las faltas se clasificarán de leves, graves y muy 
graves, ^

l y  Se  considerarán como faltas leves:
No usar en actos del servicio los distintivos propios del cargo.
Descuidar la conservación y limpieza de bicicletas, motoci

cletas, .lanchas y demás útües que tuvieran a su cargo.
Tener sucias o  inútiles las armas y mal conservadas las in

signias y prendas del vestuario, así como la falta general de 
aseo en el porte y aspecto del individuo.

No mantener en buen estado de conservación las redes y 
artes de pesca decomisadas.

No entregar a un Establecimiento benéfico, o a la Entidad 
local análoga la pesca decomisada.

La falta de aseo y conservación de las casas y refugios del 
Servicio Nacional de Pesca FJuvial que tegan a su cargo y la 
venta en las mismas de bebidas, comestibles y otros efectos.

, El tener en ellas animales perjudiciales para la conserva
ción de las mismas o dañinos para las personas.

El no llevar los documentos preceptivos en la forma regla
mentaria.

Ausentarse de su residencia y servicio > asignado en cual
quier tiempo, por pequeño que éste sea, sin la debida autori
zación*

r No guardar la debida compostura ante sus superiores, 
i No presentarse a sus Jefes al ir al punto en que residan O 

cuando éstos pasen por donde ellos tengan la residencia.
2.° Se considerarán como faltas graves:.

Contestar en forma poco respetuosa a los Ingenieros o Ayu
dantes del Servicio Nacional de Pesca Fluvial.

Embriargase, jugar a juegos prohibidos, o tratar con per
sonas de dudosa conducta.

Ausentarse de su residencia y servicio asignado sin la de
bida autorización por más tiempo de veinticuatro horas y me
nos de cuarenta y ocho.

Demorar la presentación de las denuncias por más tiempo 
del reglamentario sin causa justificada.

Emplear el material o el personal jornalero en asuntos o 
trabajos ajenos al servicio.

Dejar traheurrir un día. entero sin salir a recorrer las zo
nas de que estuviesen encargados, sin la debida autorización.

Los actos de insubordinación de palabra o por escrito a sus 
. jefes o superiores.

La neglicencia y retraso en el cumplimiento de las órdenes 
recibidas y el descuido de sus obligaciones.

No dar parte de los daños e incidencia que ocurran en el 
servicio a su cargo. v
. .La reincidencia en las faltas leves.

3.° Se considerará^ como faltas muy graves:
Ausentarse de su destino por más de cuarenta y ocho hoi

ras sin permiso ni licencia.
Presentar una denuncia falsa en cuanto al hecho, cuantía* 

o en cuanto a la persona a quien se atribuya su comisión.
Aceptar gratificaciones, dietas o presentes de ningún géne

ro; imponer o exigir por sí multas o cualquier exacción a los 
que dieren motivo para ser denunciados.

La connivencia o disimulo respecto de las faltas que come
tieren los concesionarios y contratistas de obras y servicios.

La falta de veracidad al asistir a deslindes, amojonamien
tos y demás operaciones acuicolas y al facilitar los datos que 
les pidan los Ingenieros y Ayudantes dependientes del Servi
cio Nacional,

Faltar en forma grave al respeto debido a las Autoridades 
y desobedecer las órdenes de sus Jefes.

Toda operación o acto que por su naturaleza y resultados 
decúbra algún hecho que merezca la calificación de delito. Sus 
superiores deberán, además, poner en conocimiento de las au
toridades judiciales cualquier hecho que pueda merecer esta 
calificación, o bien la de falta de que corresponda conocer a 
aquéllas.

Tener en su domicilio sustancias, artes y aparejos Ilegales 
sin conocimiento de sus superiores.

Réincidir en las faltas graves.
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de este 

Reglamento.
Los malos tratos de palabra o de obra a cualesquiera per

sonas, aunque no constituya delito.

Correcciones

Art. 39. Los castigos o correcciones disciplinarias que de
berán imponerse al personal de Guardería de Pesca Continen
tal del Estado por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo* 
son las siguientes:

1.* Apercibimiento. ,
2.a Multa de uno a quince días de haber,
3.a Traslado de destino o de residencia. ,
4.a Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año,
5.a ' Pérdida de uno a veinte puestos en el Escalafón,
6.a Postergación perpetua.
7.a Separación definitiva del Servicio.
La primera corrección será aplicada a las faltas leves; las 

segunda, tercera, 'cuarta y quinta, a las faltas graves, y la 
sexta y séptima, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito en todo caso, y cons
tará, como los demás correctivos en el expediente personal. 
El tercer apercibimiento implicará la imposición de multa en 
sus grados mínimo o medio.

La imposición de tres multas en su grado medio y la de 
dos en su grado máximo, determinarán el traslado de destino 
o de residencia.

En la orden de traslado impuesta como castigo se consig
nará esta circunstancia. Dos traslados en el intervalo de tres 
años determinarán la suspensión de empleo y sueldo en sus gra
dos mínimo o medio. A la suspensión de empleo y sueldo por más 
de seis meses irá siempre unida la pérdida de puestos en el 
Escalafón.

La separación definitiva determinará la baja en el Esca
lafón.

imposición de los correctivos

Art. 40. El apercibimiento será impuesto por el Ingeniero 
Jefe de la Región de Pesca Continental respectiva, dando 
cuenta a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, a través de la Jefatura Nacional del Servicio de Pesca 
Fluvial. *

La Dilección General de Montee* Caza y Pesca Fluvial po-
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drá imponer, sin prev:a instrucción de expediente y en virtud 
de acuerdo fundamentado, multa de uno a seis dias de haber.

Todas las demás sanciones se impondrán por el Ministro 
en virtud de expediente instruido con audiencia del interesado.

Se practicarán las pruebas testifical y documental que con
duzcan al esclarecimiento del hecho imputado, formulándose 
como consecuencia de ellas si hubiere lugar, el correspondien
te pliego de cargos, que el interesado habrá de contestar por 
escrito en el improrrogable término de ocho días. El instructor, 
con vista del resultado de las actuaciones, hará la’ correspon
diente propuesta fundamentada de responsabilidad. Esta pro
puesta se notificara al expedientado en el término de tercer 
día, para que dentro de otro plazo de cinco días pueda’ alegar 
ante el Ministerio cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el ingeniero Jefe de la Región 
de Peca Continental elevará, con su informe, el expediente al 
Ministerio, para que, sin nuevo trámite, se dicte la resolución 
o acuerdo que proceda.

w .Ar.t. 41. El Ingeniero Jefe de Región, al ordenar la incoa
ción del expediente gubernativo, podrá acordar la suspensión 
de empleo y sueldo del funcionario del Cuerpo de Guardería 
de. Pesca Continental del Estado objeto de él, comunicándolo 
en el mismo día al Ministerio para que en término impro
rrogable de tres días pueda dictarse resolución definitiva, •con
firmando o revocando aquel acuerdo.

Caso de procesamiento

Art. 42. Si un funcionario del Cuerpo de Guardería de 
Pesca Continental del Estado fuese procesado, se pondrá el 
hecho en conocimiento de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a través de la Jefatura Nacional del 7 
Servicio de Pesca Fluvial, exponiendo todos los antecedentes 
del caso para decidir si debe quedar suspenso de empleo y 
sueldo.

En el caso de que se. acordara la suspensión y el procesado 
fuese absuelto, ¿e le abonarán todos los haberes correspon
dientes al tiempo que dejó de prestar servicio.

■Recompensas

'A rt. 43. Al personal de Guardería de Pesca Continental 
del Estado, que, por su celo en el desempeño de su cargo, se 
hiciere acreedor a recompensa, se le concederán; y consistirán 
en distintivos en el uniforme, mención honorífica o premios 
pecuniarios.

Servicios de Guardería de Organis?nos oficiales; Corporaciones, 
Sindicatos, Sociedades y particulares

\
Art. 44. La vigilancia en toda clase de concesiones de apro

vechamientos piscícolas, en aguas continentales, a Organismos ' 
oficiales, estará a cargo, exclusivamente, del Cuerpo de Guar
dería de Pesca Continental del Estado, dependiente del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial.

Art. 45. Las Corporaciones, Sindicatos, Sociedades y par
ticulares podrán proponer la designación de personas idóneas 
pára el servicio-de vigilancia de determinados tramos o zonas 
dé masas acuícolas, correspondiendo a aquéllas. el abono de 
las remuneraciones que se determinen, así como el de las gra
tificaciones, seguros y cargas sociales establecidas. La Direc
ción Genéral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, previa forma-

| ción del oportuno expediente j>or Ia Jefatura de la Región de 
Pesca Continental correspondiente, podrá nombrar a dichas 
personas «Vigilantes adjuntos», que quedarán sometidos a este 
Reglamento, en cuanto a subordinación y obligaciones se re
fiere.

El nombramiento de Vigilante podrá ser anulado en cual
quier momento por la Dirección General de Montes, Caza v 
Pesca Fluvial, a propuesta de las Jefaturas Regionales de* 
Pesca Continental' respectivas, si se considerase conveniente 
para el Servicio.

A petición de las Entidades o particulares que hayan de 
costear el personal de vigilancia, podrá también acordarse, por 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la anu
lación del nombramiento de Vigilante adjunto, siendo preciso, 
en este caso, notificar el cese al interesado, con tres meses de 
antelación, a través de la Jefatura Regional de Pesca Conti
nental correspondiente.

A cada vigilante adjunto se le facilitará la correspondiente 
tarjeta de identidad, por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial.

Art. 46. Los Organismos oficiales, Corporaciones, Sindica
tos y Sociedades, podrán proponer a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, como «Vigilantes honorarios» de 
pesca, a miembros de las mismas que hayan observado siem
pre intachable conducta y no hayan sufrido sanción alguna.

El nombramiento de un vigilante honorario y su. anulación 
será de la competencia de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, pudiendo producirse ésta por iniciativa 
de la Entidad que lo propuso «' por la ‘ Jefatura Regional de 
Pesca Continental correspondiente.

Para su validez, será imprescindible que el nombramiento 
de vigilante honorario sea renovado anualmente, por las res
pectivas* Jefaturas Regionales de Pesca Continental, debiendo 
estar acreditada esta renovación con los servicios prestados 
por el interesado.

A cada Vigilante honorario se le facilitará la correspon
diente tarjeta de identidad por el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial. '

Madrid, veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Rafael Cavestany.

DECRETO de 11 de agosto de 1.953 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a don Francisco Navarro 
Gómez.

, Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por fa lle 
cimiento del de dicha categoría don Zoilo Cano Carbo
nell, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de veintiocho de 
julio del corriente año, a don Francisco Navarro Gómez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de 1953.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de junio de 1053 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Alberto Herce del 
P ino contra resolución del M inisterio de 
la Gobernación que desestima petición 
relativa a modificación escalafonal en 
el Cuerpo General de Policía.

Excmo. .Sr.: El Consejo de Ministros; 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el. acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Alberto Herce del Pino, 
Agente de primera clase, contra, resolu
ción del Ministerio de la Gobernación 
que le desestima petioión relativa a mo
dificación escalafonal en el Cuerpo Ge
neral de Policía;

Resultando que en 26 de julio de 1951, 
don Alberto Herce del Pino, Agente de 
primera clase del Cuerpo General de 
Policía, solicitó de la Dirección General 
tíe Seguridad que se dieran las órdenes

oportunas para que fuera rectificada su 
colocación en el Escalafón y se le inter
calara entre los funcionarios proceden
tes de Agentes honorarios de la Auto
ridad que ingresaron en el servicio en 
la misma fecha que él y obtuvieron da 
misma calificación en los exámenes a 
que fueron sometidos, aployando su soli
citud en que el Ministerio del Ejército, 
con fecha 13 de marzo del mismo año, 
accedió a su petición de que se le reco
nociesen como servicios prestados al Es
tado español los realizados durante la 
Guerra de Liberación por hallarse com
prendido en la Orden reservada de Su 
Excelencia el Generalísimo de 21 de sep
tiembre de 1938, que daba la categoría 
de tales a los servicios efectuados por 
los Agentes pertenecientes a organizacio
nes como el S. I. P. M., al que el inte
resado perteneció, y a cuyo servicio rea
lizó diferentes misiones;

/ Resultando que la citada Dirección 
General resolvió, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, des
estimar su petición, porque los servicios 
que invoca el solicitante no pueden al
terar ni modificar su antigüedad en el

Cuerpo General de Policía, puesto que 
fueron prestados cuando no pertenecía 
al mismo,, computándosele únicamente, 
en su día, a efectos pasivos, si así se es
tima por el Organismo competente, y 
que el señor Herce formuló recurso de 
alzada contra la mencionada resolución 
por entender que las disposiciones en 
vigor sobre formación de Escalafones 
dan preferencia, primeramente, a la an
tigüedad en el empleo; en segundo tér
mino, a la antigüedad dentro del Cuer
po cuando la del empleo coincida con 
la de otro u otros funcionarios, y, por 
último, al mayor tiempo de servicios al 
Estado, en caso de igualdad de los mé
ritos anteriores;

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación denegó la alzada en 10 de 
octubre de 1951, aprobando la propues
ta formulada por la Dirección General 
de Seguridad, y que el interesado pre
sentó recurso de reposición, manifestan
do. en síntesis que la resolución impug
nada no es congruente con su petición, 
ya que solicita una intercalación en el 
Escalafón y no una modificación de su 
antigüedad en el Cuerpo, como se hace
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resaltar en el acuerdo recurrido; que 
no se expresa en él la disposición leg^l 
que funda la negativa; que no estima 
acertado el criterio de que no sean abo
nables los servicios prestados fuera del 
Cuerpo, porque otros funcionarios nom
brados Agentes honorarios han recibido 
tal beneficio, y, por último, que sus ser
vicios en zona roja fueron dé igual ín
dole que los prestados por los Agentes 
honorarios en la España nacional, y no 
se ha dictado para éstos un precepto le
gal de mayor rango que la Orden reser
vada de Su Excelencia el Generalísimo, 
reconociendo como-servicios al Estado los 
que el recurrente prestó;

Resultando que la reposición fué des
estimada., porque la situación en el Esca
lafón viene determinada por el mayor 
tiempo de servicios efectivos en la clase, 
y según Jurisprudencia del Tribunal Su
premo, los años de servicio en filas, si 
bien son válidos a efectos pasivos, no 
lo son a efectos administrativos, y la 
interpolación q u e pretende implicaría 
forzosamente modificación de la antigüe
dad y, además, porque el artículo 220 
del Reglamento del Cuerpo prohibe la 
variación en Escalafones consentidos;

Resultando que el» señor Herce inter
puso recurso de agravios, insistiendo en 
su petición de que se le colocara en el 
Escalafón del Cuerpo de Policía de acuer
do con la situación que se le ha dado 
a los Agentes honorarios procedentes de 
Zona nacional, y reproduciendo sustan
cialmente sus alegaciones anteriores, y 
que la Dirección General de Seguridad 
ha .informado que el recurso debe ser 
desestimado porque en su escrito de . 
agravios el señor Herce hace una serie 
de consideraciones, más de tipo moral 
que legal, y no señala, en cambio, nin
guna infracción legal ni reglamentaria;

Resultando que remitido el expediente i 
al Consejo de Estado, la Sección de Agrá- ¡ 
vios del mismo, solicitó que se unieran 
al 'expediente los antecedentes del con- 
curso-oposioión en virtud del cual pasó 
el recurrente a formar parte del Cuerpo 
General de Policía y especialmente las 
normas que sirvieron de base para la 
colocación en el escalafón de los que 
fueron aprobados, y que fué enviado de 
nuevo el expediente a dicho Cuerpo Con
sultivo con los antecedentes expresados;

Vistos el Reglamento orgánico de la 
Policía Gubernativa aprobado por De
creto de 25 de noviembre de 1930; la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 2 de agosto de 1911; la Orden Gene
ral de la Dirección General de Seguri
dad de 12 de mayo de 1942; las Orde
nes del Ministerio de la Gobernación de 
5 de- julio de 1943 y 5 de agosto de 1944; 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y deihás 
condiciones aplicables;

Considerando que procede examinar en 
primer término si en el caso presente se 
han cumplido los preceptos que para 
la admisibilidad del recurso de agravios 
exige el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, y, más concreta
mente, si el acuerdo impugnado confir
m a una situación jurídica anterior a la 
citada Ley creadora de este recurso, en 
cuyo caso, de conformidad con la doc
tr in a  sentada al examinar otros casos 
análógos, esta jurisdicción no sería com
petente conocer y fallar sobre el fondo 
del problema debatido, o, si por el con
tralló , la circunstancia de que el Minis
terio del Ejército con fecha 13 de mar- 
so .de 1954, le haya reconocido como ser- 
vicips prestados al Estado español los 
qué realizó el refcurrente en zona roja 
durante la Guerra de Liberación como 
Agente déHS."l. P. M., constituye un he
cho'nuevo, relevante a efectos de la rec
tificación de sú colocación en el escala
fón del Cuerpo General de Policía, y, en 
consecuencia, este Consejo de Ministros 
,p!íéde entrar a exam inar, la . pretensión 
del" recurrente;

Considerando que el señor Herce sien
do Agente Auxiliar interino pasó a for
mar parte ..de la segunda Escala o de 
ejecución del Cuerpo General de Poli
cía en virtud de lo dispuesto en la Or- * 
den de convocatoria do 2 de agosto de 
1941, en la que nadá se establece sobre 
la colocación en el escalafón deTos apro
bados, y que éstos fueron escalafonados 
de acuerdo con la Orden general de la 
Dirección General de Seguridad de 12 de 
mayo de 1942, teniendo en cuenta «las 
puntuaciones obtenidas en los meses de 
capacitación, títulos que poseen y edad», 
sin que se tuvieran en cuenta los servi- • 
cios prestados durante la Guerra de Li
beración por los Agentes Auxiliares pro
visionales, Honorarios y Auxiliares inte
rinos de oficinas que resultaron admiti
dos, entre los que figura el recurrente 
con el número 135, sin que por otra par
te solicitara entonces la rectificación de 
su puesto en el plazo de quince dias que 
se concedió por la misma Orden que los 
relacionó, y que ninguna de las disposi
ciones sobre la materia dictadas con pos
terioridad rectifican el criterio sentado 
entonces para determinar la colocación 
en el escalafón del Cuerpo en cuestión 
sino que por el contrario, la Orden dél 
Ministerio de la Gobernación de 5 de 
julio de 1943, dispone en su articulo úni
co que «los Agentes de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía, procedentes 
de Honorarios, interinos y provisionales, 
pasarán al Escalafón del Cuerpo que en 
su día se forme.,, acoplados según capa*, 
citación, títulos y edad, por Orden de la 
Dirección General de Seguridad de 12 
de mayo de .1942, salvo las alteraciones 
que pudieran producirse a sil paso por 
la Escuela General de Policia...», es de
cir, que «e confirman las normas primera
mente establecidas, con la única salve
dad del aprovechamiento en la Escuela 
d? Policía; por todo lo cual hay que con- , 
cluir que el reconocimiento de los serví- I 
cios prestados durante la guerra, que 
alega el recurrente, es totalmente irre
levante a efectos de su colocación en el 
escalafón, por no haber sido computa: 
dos dichos servicos nunca para fijar el 
puesto en el mismo, y, en consecuencia, 
que no tratándose de un hecho nuevo 
que autorice el examen de una situación 
jurídica consagrada con anterioridad a 
la publicación, de la Ley de 18 de marzo 
de 1944, esta jurisdicción no es compe-' 
tente para entrar a examinarla, por lo 
que el presente recurso de agravios debe 
declararse improcedente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra- 

. vios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado^ de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
gierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 8 de Junio de 1953v

CARRERO 

Excmo. ‘Sr, Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ambrosio Andrés 
Castaño, Teniente de Artillería, retira
do, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que le denegó 
pensión de retiro.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así; .

«En el recurso de agravios interpuesto.

por don Ambrosio Andrés Castaño, Te
niente de Artillería, retirado, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que le denegó pensión de re
tiro; y

Resultando. qu.? el recurrente, retirado 
a petición propia en 4 de junio de 1949, 
después de haber tomado parte en la 
Campaña de Liberación, solicitó, del Con
sejo Supiemo de Justicia Militar, la pen
sión extraordinaria de retiro que pudiera 
corresponderle como comprendido en el 
párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. acor- 

• dando la Sala de Gobierno del citado Su
premo Consejo, en 23 de s e p t i e m b r e  
de 1952, declararle sin derecho a pensión, 
porque tratándose de un retirado volun
tario no le alcanzan los beneficios de la 
Ley que invoca, que se refiere tan sólo 
a los retirados por edad;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrativo 
recurrió, en tiempo y forma, en agravios, 
fundándose en que, con arreglo a lo dis
puesto en ei artículo tercero de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, a los militares 
comprendidos en d  párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, les serán dé aplicación, cual
quiera que sea la causa del retiro, los 
beneficios de pensiones extraordinarias 
concedidas en ei artículo segundo de la 
misma, criterio confirmado por el Consejo 
de Ministros al resolver el recurso de 
agravios interpuesto por el Comandante 
de Infantería, don Ignacio Rupérez Frías;
. Resultando que el Fiscal -militar infor
mó, a  propósito clei recurso de reposición, 
que como estas alegaciones habían sido yá 
tenidas en cuenta por la Sala al dictar 
la acordada recurrida, procedía desesti
marlo;

Vistos el artículo tercero de 1& le y  de 
I 19 de diciembre de 1951, la Orden del 

Ministerio de Hacienda de 8 de enero 
dé 1953 y demás disposiciones que se 
citan;

Considnrando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, Te
niente de Artillería, retirado a petición 
propia por Orden de 4 de junio de 1949, 
después fie haber tomado parte en la Cam
paña de Liberación, tiene derecho a  los 
beneficios de pensiones extraordinarias 
establecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943;

Considerando que, si bien es cierto que 
el párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 esta
blecía que «las disposiciones de esta Ley, 
en cuanto a  concesión de pensiones ex
traordinarias de retiro, serán de aplica
ción a los Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y Cuerpo Auxiliar Subalterno de 
los Ejércitos, que habiendo tomado porte 
en Campaña de Liberación les correspon
diese retirarse por edad con menores pen
siones de las que esta Ley determina», di
cho precepto ha sido modificado por el 
artículo tercero de la Ley d¿ 19 de tíi- 
.ciembre de 1951, en el sentido de que las 
pensiones extraordinarias establecidas en 
el artículo segundo de la citada Ley de 
13 de diciembre de 1943 serán de aplica
ción a los empleados antes mencionados, 
cualquiera que sea la cau¿a del retiro;

Considerando que las dudas que pudie
ron surgir aervea de si 5a cláusula «cual
quiera que fuese la causa del retiro» se 
refería a todos los militares enumerados 

1 en el articulo tercero de la Ley de 19 
de diciembre de 1951 o tan sólo a  los 
comprendidos en el Decreto de 11 de ju-, 

f lio de 1949, es decii\ a los que ya estaban 
retirados al iniciarse el Alzamiento, que
daron definitivamente resueltas por la Or
den det Ministerio de Hacienda de 8 de 

l enero d* 1953, cuyo artículo primero es
tablece, qon carácter de interpretación 

► auténtica* que «lo.establecido en elartíeu-,
i
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P \ercer° ,d e  1& Lev de 19 de diciembre ele i .Aj'! a led a  a lc¿¿ empleados militares que especifica el párrafo segundo cel artículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 1943, es decir, a los Generales, Jetes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subalterno de ios Ejércitos que hayan tomado parte en la Guerra de Liberación, cualquiera que fuese la causa de su retiro, por ejemplo, forzoso por edad, por inutilidad física, voluntario, etc.»;Considerando que como el recurrente es Oficial del Ejército, retirado a petición propia después de haber tomado parte en la Guerra de Liberación, tiene derecho a los beneficios de pensiones extraordinarias establecidos en la Ley de 13 de diciembre de 1943, sin que sea obstáculotampoco el que se le concediera el pasea  la situación de retirado antes de la vigencia de la Ley de 19 de diciembrede 1951, ya que esta Ley tiene efectosretroactivos, corno se desprende del a rtículo tercero de ty. misma, que autoriza la revisión de los señalamientos practicados con anterioridad, dad con el dictamen emitido por el Con-E1 Consejo de Ministros, de conformi- sejo de Estado, lia resuelto estimar el presente recurso de agravios y, en consecuencia, revocar la acordada recurrida y que se devuelva el expediente al Consejo Supremo de Justicia Militar para señalamiento de haber pasivo por aplicación del párrafo segundo dei artículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 1943.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. muchos años.Madrid, 15 de junio de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don José Maza Saavedra, Teniente Coronel de Infantería, separado, contra resolución del Ministerio del Ejército que le deniega petición de que sea anulada la Orden de 3   do febrero de 1942 por la que se le dio de baja en el Ejército.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 de mayo último, tomó el acuerdo que dice así:«En ei recurso de agravios promovido por don José Maza Saavedra, Teniente Coronel de infantería, separado, contra resolución del Ministerio del Ejército que le deniega petición de que sea anulada la Orden de 3 de febrero de 1942, por la que se le dió de baja en el Ejército; y Resultando que don José Maza Saavedra fué condenado en Consejo de Guerra, celebrado en Madrid éj. día 4 de marzo de 1940, a  la pena de cuatro años de prisión militar correccional, con la accesoria de separación del servicio como autor de los delitos de desobediencia e informe falso, por no .haberse dado de baja en la Masonería y, además, haber presentado un  escrito en el que declaraba, bajo su responsabilidad, que no pertenecía a ninguna de las asociaciones señaladas en ei Decreto de-19 de julio de 1934;Resultando que, con independencia de la pena anteriormente citada, el señor Maza Saavedra fué juzgado por Tribunal de Honor, con arreglo a  lo dispuesto en la Ley de 1 de marzo de 1940, sobre represión de la Masonería y el Comunismo, que le sancionó con la separación del servicio, según Orden ministerial de 3 de febrero de 1942; y que posteriormente fué

indultado de la pena principal dé cuatro años de prisión militar correccional que sufría, conmutándosele la accesoria de separación dei servicio en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 de diciembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de enero siguiente), que estimó el recurso de agravios interpuesto por el interesado contra la resolución del Ministerio del Aire, que le denegó dicho beneficio, y en el que, de conformidad con “lo consultado por el Consejo de Estado, se dispuso lo siguiente: «1.° Estimar ei presente recurso de agravios y decretar conmutada la pena accesoria de separación del servicio impuesta a don José Maza Saavedra en Consejo de Guerra, celebrado en Madrid en 4 de marzo de 1940, a los efectos de aplicación de la Ley de 12 de julio dei mismo año; y 2/1 Que esta resolución no lia de entenderse como derecho al reingreso activo del Ejército del Aire, para lo que se aplicará la Ley de 12 de julio de 1940»;
Resultando que el recurrente solicitó la aplicación de la repetida Ley de 12 de julio de 1940, sobre selección de escalas, denegándosele su petición por. entender el Ministerio del Aire que no era competente para ello, toda vez que él interesado no pertenece a  dicho Ejército, sino al de Tierra; y que formuló recurso de agravios contra dicha resolución, el cual füé desestimado por acuerdo de este Consejo de Ministros de 11 de noviembre de 1949, declarándose en el último de sus considerandos que «al no pertenecer el recurrente al Ejército del Aire carece de fundamento su pretensión de que sea el Ministerio del Aire quien le aplique la Ley de 12 de julio de 1940, como consecuencia de la conmutación de accesorias que le fué concedida, al amparo del Decreto de 26 de mayo de 1945, y, por lo tanto, que el acuerdo de remitir el expediente al Ministerio .del Ejército para que por ¡ este Centro se aplique al recurrente la Ley de 12 de julio de 1940, es ajustado a derecho y conforme a lo dispuesto en la Orden de 21 de junio de 1945, en cuyo artículo segundo se dice: ,«y si el acuerdo (de conmutación de accesorias) fuera favorable se remitirá el expediente, según el Ejército a que hubiera pertenecido el interesado, al Ministerio del Ejército, al de Marina o a  la Dirección General de Personal de este del Aire, si así procediera, a fin de que se prepare para la resolución que corresponda en Orden a la aplicación de los preceptos de la Ley de 12 de julio de, 1940»;
Resultando que, a la  vista de la citada resolución, el señor Maza Saavedra solicitó, con fecha 17 de enero de 1950, del Ministerio del Ejército que se le aplicara la Ley de 12 de julio de 1940, reiterando posteriormente su petición én 6 de marzo y 27 de abril del inismo año, siéndole denegada su petición en 23 de mdtyq de 1950, porque había sido separado clel servicio en virtud de sus antecedentes masónicos: por lo que elevó instancia al Consejo Supremo de Justcia Militar en súplica de que se revisase el fallo dictado por ei Tribunal de Honor en de febrero de 1942, y luego otra petición con el mismo contenido al Ministerio del Ejército, que no fué resuelta, y entendiendo él señor Moza que había sido desestimada por aplicación del silencio administrativo formuló recurso de agravios, el cual fué declarado improcedente por no existir resolución impugnable, pero ((sin perjuicio de que por ei Ministerio del Ejército se resuelva a la mayor brevedad posible sobre la petición deducida por el recurrente en su instancia de 27 de septiembre de 1950»;Resultando que en 7 de agosto de 1952, el Ministerio del Ejército resolvió que procedía anular el fallo del Tribunal de Honor que juzgó la conducta del Interesado; por lo que el señor Maza interpuso¿o* secura» de reposición y agratíos

¡ vistos en la Ley de 18 de marzo de 1944, alegando las consideraciones que estimaba pertinentes en defensa de su pretensión; y que el Consejo Superior del E jército ha informado que el recurrente carece de derecho ó lo que solicita;Vistas la Ley de 12 de julio de 1940; el Decreto de 26 de mayo de 1945; los acuerdos del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 1S48 v 11 de noviembre de 1949; la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás disposiciones aplicables;Considerando que precede examinar, en primer término, si en el caso presente concurren los preceptos exigidos para la admisibilidad del recurso de agravios y más concretamente si la resolución recurrida de fecha 7 de julio de 1952 es o no mera reproducción de la Orden de 3 de febrero de 1942, en virtud de la cual se publicó el fallo del Tribunal de Honor que impuso al recurrente la sanción de separación del servicio, porque en caso afirmativo esta jurisdicción no seria competente para conocer del problema de fondo de este recurso, toda vez que se trataría de resolver sobre una cuestión anterior al establecimiento de la vía de agravios y sobre materia excluida de ella;Considerando que si bien la resolución impugnada, al denegar la pretensión de anulación del interesado, confirma el fallo condenatorio del Tribunal de Honor, no puede decirse que sea simple reproducción de la Orden ministerial de 3 de febrero de 1942, puesto que la cuestión que en último término viene a decidir no es si la conducta del señor Maza, por sus relaciones con la Masonería, le hace acreedor de la sanción de separación del servicio, que fué lo acordado por aquella Orden ministerial, sino otro problema enteramente distinto, originado con posterioridad a la creación de la jurisdicción de agravios, que constituye el fondo de este I recurso de agravios y consistente en de- I terminar si los acuerdos del Consejo de Ministros de fechas 29 de d i c i e m b r e  de 1948, por el que se conmuta al recurrente la pena de separación del servicio, y 11 de noviembre de 1949, que resuelve a favor del Ministerio del Ejército la- competencia para aplicar la Ley de 12 de julio de 1940, pueden o no ser ejecutados como consecuencia del repetido fallo del Tribunal de Honor que pesa sobre el recurrente, por lo que debe concluirse que se da en este caso el presupuesto de admisibilidad aludido y, en consecuencia, que este Consejo de Ministras tiene que entrar a examinar y resolver la cuestión debatida;Considerando que en el problema de fondo que se plantea en el presente recurso de agravios hay que distinguir dos aspectos diferentes y sucesivos:' en primer término, el relativo al hecho de la conmutación de la pena accesoria de separación del servicio, acordado jx>r las resoluciones del Consejo de Ministros antes referidas: y, en segundo lugar, el referente a  los efectos que puede aquella tener en cuanto a la situación en que deba quedar el interesado en el Ejército;Considerando, con relación a la primera parte de la cuestión debatida, que el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 de diciembre de 1948, en virtud del cual se conmutó al señor Maza la pena accesoria de separación del servicio que se le impuso en Consejo de Guerra, y el acuerdo de H de noviembre de 1949, que es consecuencia del anterior, no son sino aplicación automática al recurrente del Decreto de 26 de mayo de 1945, con arreglo al cual los indultados de la pona principal, como era el caso del interesado, tendrían derecho a la conmutación de las accesorias de ]¿i misma pena, lo que, por otra parte parece obligado, puesto que es absurdo sostener que desaparecida la pena principal puedan quedar subsistentes las que son accidente de ella y sufren »U» propia» Y&sttudes, por lo qjm fiay qu?
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concluir que los acuerdos del Consejo de 
Ministros en cuestión estuvieron dictados 
con arreglo a las normas aplicables y, por 
lo tanto, que el recurrente tiene conmu
tada 1a pena de separación del servicio 
a que se le condenó en Consejo de Guerra;

'Considerando, en cuanto al segundo as
pecto del problema, consistente en deter
minar ios efectos de dicha conmutación 
para fijar la situación del interesado en 
el Ejército, que el articulo segundo del 
propio Decreto de 26 de mayo de 1945 
dispone que «cuando por virtud de la con
mutación corresponda a los militares pro
fesionales la accesoria de suspensión de 
empleo en sustitución de las d? pérdida 
de empleo o separación del servicio, serán 
sometidos a los preceptos de la Ley de 12 
de julio de 1940, a fin de resolver lo que 
proceda sobre su nueva incorporación a 
las filas del Ejército», y los acuerdos del 
Consejo de Ministros tantas veces citados 
así lo ordenaban; pero sin pronunciarse 
sobre el problema que se plantea, en este 
recurso, por no constar en el expediente 
que, el margen de la cuestión que enton
ces se planteó y resolvió, pesaba sobre el 
señor Maza otra sanción impuesta por 
otra jurisdicción, y, por tanto, sin pre
juzgar si la aplicación de la Ley de 12 de 
julio de 1940, sobre selección de escalas, 
podría o no llevarse a cabo inmediata
mente;

Considerando que al existir, además de 
la pena de separación dej servicio con
mutada, otra sanción de la misma natu
raleza impuesta por Tribunal de Honor, 
para cuyo examen es incompetente esta 
jurisdicción, no es posible aplicarle, en 
tanto dicha pena subsista, la Ley de 12 
de julio de 1940, ya oue el artículo pri
mero de dicha Ley establece que las fa
cultades ministeriales concedidas en ella 
alcanzan a los que se encuentran «en 
situación de actividad», y la separación 
dei servicio excluye al recurrente del ser
vicio activo; lo cual, además, rigurosa
mente lógico, toda vez que la Ley de 12 
de julio de 1940 sirve para fijar la situa
ción que corresponda a los conmutados 
en el Ejército, y el señor Maza tenía ya 
definida su situación antes de conmutár
sele la pena del Consejo de Guerra;

Considerando, además, que si bien en 
virtud del dictado articulo segundo del 
Decreto de 26 de mayo de 1945, la apli
cación de la Ley de 12 de julio de 194o es 
forzosa para los que se liallan en las 
condiciones que prevé, no es menos cier
to que el. recurrente; aunque haya sido 
beneficiario de ella, no se encuentra pre
visto en 1& misma a efectos de la de
terminación de su situación en el Ejérci
to, va que añade una nueva condición 
a las exigidas; y, por tanto, su caso de 
aplicación de )a Ley en cuestión que pasa 
a ser ei ordinario y común, el cual tiene 
carácter totalmente discrecional y, por 
tapto, las resoluciones que deniegan su 
aplicación, como en última instancia ocu
rre con la impugnada mediante este re
curso, üo son recurribles en agravios;

Considerando, en resumen, que no obs
tante tener el interesado conmutada la 
pena de separación dei servicio que pri
meramente se le impuso, mientras no des
aparezca la sanción del Tribunal de Ho
nor, no puede aplicársele la Lev de 12 de 
julio de 1940 y ser reingresado en el 
Ejército: y que, por tanto, los acuerdos 
del Consejo de Ministros de fecha 29 de 
diciembre de 1948 y 11 de noviembre 1949 
tienen condicionada su ejecución a la 
desaparición de este obstáculo; por todo 
lo cual, d^be denegarse su pretensión,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Ministros, do conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Es
tado, ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V* E». y

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por Ja 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don. José de Inés Sevi
llano, Brigada de la Guardia Civil, re
tirado, contra acuerdo del Consejo su 
premo de Justicia Militar que le deniega 
aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José de Inés Sevillano, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le deniega aplicación de los 
beneficies de la Lev de 19 de diciembre 
de 1951; y 

Resultando que don José de Inés Sevi
llano, Brigada de la Guardia Civil, pasó 
a la situación de retirado, a petición pro
pia, por Orden de 26 de enero de 1951, 
y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar fué clasificado con un haber 
mensual de 888,75 pesetas, previa pro- I 
puesta del 36_Tercio de la Guardia Civil;

Resultando que el interesado cursó ins
tancia al referido Consejo Supremo de 
Justicia Militar, solicitando 1? fuesen apli
cados los beneficios de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951, petición que le fué de
negada, alegándose que dichos beneficios 
no son aplicables a aquellos que causen 
baja a petición propia; y que el intere
sado cursó recursos de reposición y agra
vios, basándose en que ei artículo segun
do de la referida Ley otorga sus benefi
cios «cualquiera que fuese la causa del* 
retiro», exigiendo la Ley como único re
quisito el haber participado en la Cam
paña de Liberación, siendo desestimada 
la reposición por motivos que coinciden 
con los expuestos por la resolución im
pugnada:

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de 1951; ia 
de 18 de marzo de 1944; la Orden de 8 de 
enero de 1953, y demás disposiciones apli
cables;
' Considerando que la cuestión jurídica 
que se plantea en ei presente recurso de 
agravios consiste en determinar si el in
teresado, que ha pasado a la situación de 
retirado a petición propia, tiene derecho 
a la concesión de los haberes pasivos 
extraordinarios establecidos por la Ley 
de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que el artículo tercero de 
dicha Ley dispone que se otorgará «a los 
empleados comprendidos en el párrafo se
gundo del artículo cuarto de la Ley de 13 
de diciembre...» las pensiones extraordi
narias previstas en el artículo segundo 
de la misma Ley «... cualquiera que sea la 
causa del retiro-.»; que la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de 'enero de 1953, 
dictada para dar cumplimiento a la Ley, 
especifica en su artículo primero alguna 
de las causas a que aquélla se refiere, 
citando expresamente ei supuesto del re
tiro voluntario, y que el recurrente reúne 
los dos requisitos exigidos, por lo que es 
forzoso concluir que tiene derecho a la 
pensión extraordinaria que solicita y, en 
consecuencia, debe accederse a su preten
sión,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por ei Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en su

virtud, revocar la acordada del Consejo 
Supremo de Justicia Militar impugnada 
y acordar que se reinita el expediente a 
dicho Organismo, a fm de que se señale 
al recurrente el haber pasivo que le co
rresponda por aplicación de ia Ley de 19 
de diciembre de 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocí miento de V. E, y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 

la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comer
cal de Jijona (Alicante) don Luis Pi
nedo Torija.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Luis Pinedo Torija, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Jijona (Alicante), y 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,
. Este Ministerio ha tenido a bien con* 
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
; miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 
la que se declara jubilado forzoso al 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Viana (Navarra) don Leoncio Bea Man
gado.

limo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5o del Decreto or
gánico dei Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Leoncio Bea 
Mangado, Secretario del juzgado Comar
cal de Viana (Navarra), con los derechos 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conocw 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1953.

ITURMENDI
y

Ilm.o Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por 
la que se acuerda la jubilación forzosa 
del Notario de Tudela don Baltasar Mo
reno Díaz.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dls4 
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57’ del vigente Reglamento 
Notarial y 37. 40 y concordantes* de su 
anexo I, ia Orden de l l  de abril de 1951 
y la Circular de esa Dirección General 
de 12 de mayo siguiente; visto el expe
diente personal del Notario de Tudela 
don Baltasar Moreno Díaz, del cual re
sulta que éste ha cumplido la edad de
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setenta y cinco años y ha desempeñado 
el cargo de Notario por más de treinta, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa tíei Notario de 
Tudela don Baltasar Moreno Díaz, por 
haber cumplido los setenta y cinco años 
de edad, asignándole por haber prestado 
más de treinta años de servicios efecti
vos la pensión anual vitalicia de pese
tas 30.000, que le serán satisfechos con 
cargo a les fondos de la Mutualidad No
tarial por mensualidades vencidas, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo ”a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1953.—For 

delegación, Esteban Samaniego.

Timo. Sr. Director general de los Regls- 
ti’os y del Notariado.

ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 
la que se declara jubilado forzoso, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Fernando Sierra Gracia, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, con destino en el Juzgado Mu
nicipal número 15 de Barcelona.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33, en relación con 
«■i 57, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido lu 
edad reglamentaria, a don Fernando Sie
rra Gracia, Agente de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal número 15 de Bar
celona.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid 11 de septiembre de 1953.— Por 

delegación, Esteban Samaniego.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL  E J E R C I T O
ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 

la que se dispone pase destinado a la 
Sección de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles el Coman
dante de Artillería (E. A.) don Fran
cisco Alcázar Pérez.

He dispuesto pase destinado a la Sec
ción de la Junta- Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, creada por Ley 
de 15 de julio de 1952 <«D. O.» ntim. 162) 
y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
24 del mismo mes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 174), el Comandante 
de Artillería <E. A.) don Francisco Al
cázar Pérez, actualmente a mis órdenes, 
ci cual quedará en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), quedando afec
to para documentación y haberes a la 
Subsecretaría de este Ministerio 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de septiembre de 1953 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones del Protectorado de España 
en Marruecos a los Oficiales de la Es
cala activa del Grupo de Mando de Ar
mas que se relacionan.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de España en Ma
rruecos a los Oficiales de la Escala activa

del Grupo de Mando de Armas que a 
continuación se relacionan, los cuales 
cesan en sus actuales destinos y pasan 
a» la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Capitán de Infantería (E A.) don Ma
nuel Cruz Balbuena, de la Academia Ge
neral Militar.

Otro, don Pablo Alvarez Ramos, de a 
mis órdenes en Marruecos (Tetuán).

Teniente de Infantería (E A.) don 
Femado Pascual Riquelme, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería de Larache núm. 4.

Madrid, 12 de septiembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de septiembre de 1953 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones del Protectorado de España 
en Marruecos a los Oficiales de la Es
cala activa del Grupo de Mando de Ar
mas que se relaciona.

Se dentina» ni Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de España en Ma
rruecos a los Oficiales de la Escala ac
tiva del Grupo de Mando de Armas que 
a continuación se relacionan, continuan
do en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Teniente de Infantería (E A.) don Es
teban Ramos Fernández, de la Agrupa
ción de Mehal-las.

Otro, don Julio González Blanca, de 
la misma.

Otro, don José García Naranjo, de la 
misma.

Teniente de Caballería <E. A.) don 
Francisco Alguacil Montis, de la misino. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de septiembre de 1953 por 
la que pasa destinado en comisión, a 
las órdenes del Gobernador General de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea al Teniente de Infantería de la 
Escala activa, Grupo de Mando de Ar
mas, don José Indurain Hernández.

Pasa destinado en comisión a las ór
denes del Gobernador General de los Te
rritorios Esoañoles del Golfo de Guinea, 
el Teniente* de Infantería de la Escala 
activa. Grupo de Mando de Amias, don 
José Indurain Hernández, el cual causa 
baja en las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico, continuando en la situación 
que previene el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4)

Madrid, 12 de septiembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la Santa Iglesia Catedral de Toledo, 
ciudad monumental, importante pese
tas 23.604,09.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la S. I. Catedral 4e Toledo, Ciudad 
Monumental, formulado por el Arquitec
to don José Manuel González Valcárcel, 
importante 23.604,09 pesetas;

Resultando que el proyecto. se propo
ne continuar la restauración de las vi
drieras del monumento.

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Reai 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
d^ la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad en su nueva redac
ción, aprobada por Ley de 20 de diciem
bre de 1952, por lo que deberán ser rea
lizadas por el sistema de administración 
y, en su consecuencia, de conformidad 
con el informe emitido por la Interven
ción Delegada en este Departamento, el 
Presupuesto queda redactado en la for
ma siguiente: Ejecución material, pese
tas 17.465,12; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 
de obra, con arreglo a lo dispuesto en 
lo'; Decretos de la Presidencia del Con
sejo de señores Ministros, de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944, y  
Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, pesetas 480,29, 
a cada uno de dichos conceptos; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 288,17; a premio de pagaduría, pe
setas 87,32; plus de cargas familiares, 
873,25 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 3.929,65 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y que 
aquél fué fiscalizado favorablemente por 
el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 8 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse. 
1 i cantidad de 23.604,09 pesetas, importe 
del Presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14. subconcepto 
sépUnio-a), «Ciudades Monumentales», 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de reconstrucción en la iglesia arcipres
tal de San Mateo (Castellón), monu
mento nacional, importante 48.947,04 pe
setas.

Hipo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en la iglesia Arcipres- 
tal de San Mateo (Castellón), Monu
mento nacional, formulado por el arqui
tecto don Alejandro Ferrant Vázquez, 
importante 48.947,04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la construcción de tres ventanales corres
pondientes a la Capilla Mayor y las de 
los fondos de las capillitas que abren a 
la misma;

Considerando qué en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccío-
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n es Civiles, quien lo emite en sentido favorable a .su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisa- ría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia .segunda del artículo 58 del capitulo quinto de la Ley de Adminis- ti ación y Contabilidad en su nueva redacción, aprobada por Ley de 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adm inistración y, en su consecuencia, de conformidad con r-1 informe emitido por la In tervención delegada en este Departamento, el presupuesto qiteda redactado en la forma siguiente: Ejecución m aterial, 36.480 pesetas; honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de los señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 866,40 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pe- 
519,84 > a premio ele pagaduría, 182,40 pesetas; a pluses de.cargas lam inares, 1.824, y a plus de carestía de vida, 8.208 pesetas;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Ministerio de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los com entes,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de que se trata; que las obras en el comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 48.947,04 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- eoncepto segundo, del vigente presupues- to de gastos de este Departamento ,Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.Dios guarde a V. I. muchos años* Madrid, 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIÍfcENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de Meira (Lugo), monumento nacional, importante 30.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en la Iglesia de Santa María, de Meira iLugo), monumento nacional, formulado por los Arquitectos clon Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, im portante 30.000 pesetas;Resultando que en el proyecto se propone la reparación del solado del crucero de la Iglesia;Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto ep el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de De- .íensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad en su nueva redac

ción, aprobada por Ley de 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, y, en su consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Intervención Delegada en este Departamento, el presupuesto queda redactado en la forma .siguiente: ejecución material, pesetas 22.304,85; honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 1.115,24; honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pesetas 334,57; a premio de pagaduría, pesetas 111,52; a plus de cargas familiares, 1.115,24 pesetas, y a plus de carestía de vida, 5.018,58 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto, y que éste fué fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los corrientes, Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 30.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo séptimo, concepto .14, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de agosto de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras en el Monasterio de Santo Domingo de Silos (Burgos), monumento nacional, importante 50.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación y restauración en el monasterio de Santo Domingo de Silos (Burgos), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Francisco Iñiguez Almech, importante 50.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone realizar obras de desmonte del pavimento de los lados del Claustro para explorar los niveles inferiores en busca del primitivo, reconstrucción del solado de canto rodado y tejuelo, etc.;Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Jun ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emitfe en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 dél capítulo quinto de la I^ey de Administración y Contabilidad en su nueva redacción, aprobada por Ley de 2o de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, y, en su consecuencia, de conformidad con .el informe emitido por la In tervención Delegada en este Departamento, el presupuesto queda redactado en la forma siguiente: ejecución material, 40.592,65 pesetas; a honorarios fa*

cultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 964,08 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afee1 tados por las disposiciones aludidas, pesetas 578,44; a premio ele pagaduría, pesetas 202,96; a pluses de carestía de vida y cargas familiares, 6.697,79 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto, y que aquél fué fiscalizado favorablemente por el Delegado de este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los corrientes, Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendkia.s se realicen por el sistem a de administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de agosto de ,1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la quese aprueba un proyecto de obras en laMuralla del Mar, de Palma de Mallorca(Baleares), importante 30.464,74 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Muralla del Mar, de Palma dé Mallorca (Baleares), formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 30.464,74 pesetas;Resultando que el proyecto se propone reparar los paramentos del muro llamado «Mirador de la Catedral», que por estar sobre los edificios del Regimiento de Artillería adosados a la fortaleza pudieran dar lugar a desprendimientos y posibles desgracias;Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad en su nueva redacción, aprobada por Ley/dé 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adm inistración, y, en su consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Intervención Delegada en este Departamento,. el presupuesto queda redactado en la forma siguiente: ejecución m aterial, 22.804 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 570,10 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pesetas 342,06; a premio de pagaduría, pe- k setas 114,02; a plus de cargas familiares.
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1 102,63 pesetas, y a plus de carestía, de 
Vida, 4.961,83 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, y que 
aquél fué fiscalizado favorablemente por 
el Delegado de este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 8 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librar
se la cantidad de 30.464,74 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto octavo «Conservación de Cas
tillos en España», del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jy demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de .1953.

RUIZ-GIMENEZ

ílm o. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la torre de San Marcial de la muralla 
de Montblanch (Tarragona) importan
te 49.712,13 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en la torre de San 
Marcial de la muralla de Montblanch 
(Tarragona), formulado por el Arquitec
to don Alejandro Ferrant Vázquez, im
portante 49.712,13 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
consolidar una importante grieta ver
tical en el muro de la fachada, recons
truir totalmente algunas almenas, etc.;

Considerando que en cumplimiento de 
lo  dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
(favorable, y que en igual sentido favo
rable lo informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad en su nueva redac
ción, aprobada por Ley de 20 de diciem
bre de 1952, por las qu£ deberán ser rea
lizadas por el sistema de administración, 
y, en su consecuencia, de conformidad 
con el' informe emitido por la* interven
ción Delegada en este Departamento, el 
presupuesto queda redactado en la for
ma siguiente; ejecución material, pese
tas 41.306,71; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 
de obra, con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de señores Ministros de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
d ele itad o  año 1944, pesetas 981,03 a cada 
lino de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 588,61 pese
tas; a premio de pagaduría, 206,53 pe
setas; a plus de cargas familiares, pe
setas 1.026,95, y a plus de carestía de 
Vida, 4.621,27 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, y que 
éste ha sido fiscalizado favorablemente 
por el Delegado de este Departamento 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en. 8 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en

él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 49.712,13 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto octavo «Castillos de España», 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departameno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de agosto de 1953 por la 
que se admite a don Francisco Tormo 
Sanz la renuncia al cargo de Vocal pro
pietario del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Profesores numerarios del 
Grupo octavo de Escuelas de Peritos 
Industriales.

Ilmo. S r .: Vista la instancia ce don 
Francisco Tormo Sanz, fecha 22 de julio 
próximo pasado, en súplica de que se le 
admita la renuncia- del cargo de Vocal 
propietario del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po octavo. «Mecánica, industrial, mecanis
mos y conocimientos de materiales», de 
Escuelas de Peritos Industriales para el 
que fué designado por Orden ministerial 
ce  22 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega don Francisco Tormo 
Sanz, acuerda aceptarle la renuncia que 
solicita del referido cargo y, en conse
cuencia, sea sustituido en sus funciones 
por el respectivo suplente que menciona 
la citada Orden ministerial y conforme 
determina la de 27 de octubre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de-agosto de 1953.

RIIIZ^GIMÉNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica..

ORDEN de 1 de septiembre de 1953 por 
la que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ba
laguer a don Pedro Codern Forn.

limos. Sres.: Vista la propuesta formu
lada por el Ilmo, y Rvdo. Sr. Obispo de 
Urgel.

Este Ministerio ha resuelto ;
Primero.—Nombrar Profesor Especial de 

Formación Religiosa én el Centro de En
señanza Media y Profesional de Balaguer 
a don Pedro Codern Corn.

Segundo.—Este Profesor Especial, a par
tir de la fecha de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 8.000 pesetas.

Tercero. La posesión se. verificará ante, 
el Patronato Provincial de Lérida el pró
ximo día 15 de septiembre, quedando este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
para esta clase de enseñanzas en los Cen
tros docentes de grado medio.

Lo digo a VV; II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, X de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato Na'cional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de agosto de 1953 por la 

que se concede e l pase a la situación de 
supernumerario al Ingeniero de Minas 
don Enrique D'Aubarede y Navia-Osorio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Enrique D’Au- 
barede ,y Navia-Osorio, en expectación 
de destino, en la que solicita el pase a 
la situación de supernumerario, por no 
convenirle a sus intereses particulares 
prestar servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ]os artículos 29, 32 y 33 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, de 21 de enero de 
1905, y demás disposiciones vigentes, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, conceder el pase a 
la situación de supernumerario, por un 
período de tiempo no menor de un año, 
al referido Ingeniero señor D ’Aubarede y 
Navia-Osono.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1953.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la 

que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Caba
nillas de la Sierra (Madrid).

Ilmo. S r.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias sitas en el 
término municipal de Cabanillas de la 
Sierra (Madrid); y 

Resultando que con fecha 16 de febre
ro de 1953 el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil remitió a esta Dirección General es
crito presentado por la Alcaldía de Ca
banillas de la Sierra, por la que instaba 
la cesión de unos terrenos enclavados en 
la «Cañada Real de Merinas» para la 
construcción de veinte viviendas para 
obreros y funcionarios de la localidad, 
acompañando croquis de situación de los 
citados terrenos;

Resultando que hallándose sin clasifi
car las vías pecuarias del precitado tér
mino municipal, el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Vías Pecuarias estimó y 
protmso. lo que fué aceptado por la Su* 
perioricad, los trabajos pertinentes de cla
sificación. para lo que fué designado el 
Perito Aerícola del Estado don Raimundo 
Alvarez G arcía;

Resultando que redactado el proyecto 
ce clasificación para el que se han tenido 
en cuenta los datos existentes en los ar
chivos del Ayuntamiento. Sindicato Na
cional de Ganadería y Servicio de Vías 
Pecuarias, así como el plano del Insttuto 
Geográfico y Catastral; habiendo sido 
oídas las opiniones del Ayuntamiento y 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos ; que remitido dicho expediente 
al Ayuntamiento de Cabanillas de la Sie
rra para su exposición al núblico, como 
asimismo a la Jefatura Provincial de 
Obras Públicas, una yez transcurridos los 
plazos reglamentarios de exposición fué 
devuelto por dicho Ayuntamiento con sus 
informes pertinentes;

Resultando que posteriormente el Inere* 
niero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias emitió el informe preceptivo;
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Resultando que con fecha 23 de julio 
de 1953 pasó dicho expedente a inform e 
de la Asesoría Jurídica de este M inisterio;

Vistos los artículos sexto, séptimo, o c 
tavo. noveno, décim o y undécimo del R e
glam ento ce  Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de este Ministerio de. fecha 23 
de diciembre de 1944, y el Reglam ento 
General de Procedim iento Administrativo, 
de lech a  14 de junio de 1935;

Considerando que en el proyecto de cla
sificación de las vias pecuarias sitas en 
el término municipal de Cabanillas de la 
Sierra (M adrid) se ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en el vigente Reglam ento de 
Vias Pecuarias, habiendo sido inform ado 
íaVorablem °nte por la Alcaidia v Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
y que en la redacción del proyecto se 
tuvieron en cuenta los datos existentes 
en los archivos del Ayuntamiento, Sindi
cato  Nacional de Ganadería y en el del 
Servicio de Vías Pecuarias, así com o en 
el plano del Instituto Geográfico v Ca
tastral. habiendo sido oídas las opiniones 
del Ayuntamiento y Hermandad Sindical 
de Labradores y G anad eros;
1 Considerando que durante el período de 
exposicióq al público del proyecto de cla
sificación no se presentó reclam ación al
guna contra el citado expediente, y que 
ha sido - inform ado favorablem ente por el 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
P ecuarias;

Considerando que con fecha 10 de agos
to  de 1953 también fué inform ado favo
rablemente el precitado expediente por la 
Asesoría Jurídica de este Departamento.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vias pe
cuarias sitas, en el término municipal de 
Cabanillas c> la Sierra (M adrid), en el 
que se consideran :

V ÍA S  PECUARIAS NECESARIAS

1.a Cañada Real de Extremadura. — 
Con una anchura legal de setenta y cin 
co metros con veintidós centím etros (m e
tros 75,22), con sus descansaderos corres
pondientes que se describen en .el pro
yecto, excepto la zona com prendida entre 
e l . kilóm etro 53.500 al 53.800, carretera 
M adrid-Irún, margen derecha, que será 
enajenable.

2.* Cañada del Laderón al Portillo de 
Redueña.— Anchura : setenta y cinco me
tros con veintidós centím etros (75,22 m.).

3.a Colada que desde la Cañada del 
Laderón va por la ladera de los Cerros y 
arroyo Sacedón al térm ino  iV enturada.— 
Anchura : veintitrés metros (23 metros).

4.a Colada de ta Poza de la Cacera a 
la Dehesa.— Anchura : veinticinco metros 
con ocho centímetros. (25,03 metros).

5.* Colada y descansadero de ganados 
de. Sacedón.— Anchura : variable, mínima 
d e : quince metros y máxima de treinta y 
cinco metros, que será determinada en él 
m om ento del deslinde.

V ÍA S  PECUARIAS EXCESIVAS
4

I a Cailada de Venturada.— A n ch u ra : 
setenta y cinco metros con veintidós cen
tím etros (75,22). Quedará reducida a una 
anchura de veinte metros con ochenta v 
nueve centím etros (20,89 m.), siendo el 
resto enajenable. ,

2.a Sector lateral derecho de la Caña
da Real de Extremadura, com prendido  
entre los hodóm etros cinco al ocho, in
clusive. del kilóm etro cincuenta y tres de 
la carretera de Madrid-Irún.— Este sector 
de la Cañada Real de Extrem adura será 
enajenado de con form idad con lo dispues
to  en el párrafo segundo del artículo 28 
del D ecreto de este M inisterio de 23 de 
diciem bre de 1944; en la form a instada 
p or el Ayuntam iento de Cabanillas dp la 
Sierra, cuva parcela enajenable de sesen: 
ta :v. seis'áreas, sita en las inmediaciones 
dp la población, se dejará una zona libre 
de siete metros entre la carretera de Ma
drid  a I rún y dicha parcela, que tendrá

una anchura de veinticuatro metros fren
te al hectóm etro cinco, y frente al hec- 
tóm etro ocho, veinte metros, todo ello 
según el plano que se acom paña al expe
diente.

La dirección, anchuras y longitudes de 
las vías pecuarias citadas ant riorm enle 
son las que se describen en el proyecto.

Si hubiese alguna ría pecuaria no in
cluida en la clasificación, ésta no perderá 
su carácter de tal y podrá ser clasificada 
posteriormente.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años,
Madrid, 25 de agosto de 1953.

CAVESTANY 

lim o. Sr. D irector general de Ganadería.

ORDEN de 26 de agosto de 1953 por la 
que se jubila, por tener la edad regla
mentaria, al Auxiliar de primera clase 
de este Ministerio don Julio de Hoyos 
G óm ez.

lim o. S r .: Com pletando el día 9 de sep
tiembre del co m e n te ,a ñ o  el tiempo mi
ró m o de servicios al Estado para su ju 
bilación el Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departam ento don Julio de Hovos Gómez, 
con destino en la Jefatura Agronómica 
de Barcelona, a quien se venía instru
yendo expediente de capacidad por haber 
cum plido la edad reglamentaria y tener 
más de cliez años de servicios al Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubila'do al citado funcionario con 
efectos del referido día 9 de septiembre, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo- que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de aeosto de 1953.— Por de

legación, A lfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 1 de septiem bre de 1953 por 
la que se verifica corrida reglam entaria 
de Escala en la Técnica del Cuerpo de 
Adm inistración Civil de este D eparta
m ento , por vacante producida en la 
misma.

lim o. S r . : Vacante una plaza de Jefe 
de Adm inistración Civil de primera clase, 
«con ascenso», en la Escala Técnica del 
Cuerpo de Adm inistración Civil de este 
Departam ento, por jubilación de don 
Francisco Cassa Camero,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se verifique la correspondiente 
corrida de Escala y, en su consecuencia, 
nom brar: Jefe de Administración Civil 
d? primera clase, «con ascenso», con el 
sueldo añual de veintidós mil novecientas 
sesenta ppsetas, a don Luis García Ve- 
lasco: Jefe de Adm inistración Civil de 
primera clase, con el sueldo anual de 
veinte m il ciento sesenta pesetas, a don 
Emilio Diez . Silverio : Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase, con el 
sueldo anual de dieciocho mil cuatrocien
tas ochenta pesetas, a don Nabor Quin
tana M ontoto; Jefe ce  Administración 
Civil de tercera clase, con el sueldo anual 
de dieciséis mil ochocientas pesetas, a 
doña 'E m m a G ovanes Inyesto; Jefe de 
Negociado de primera clase, con el sueldo 
anual de trece mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas, a don Antonio Hermoso de M en
doza v Ainciburu; Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
once m il setecientas sesenta pesetas, a 
con  José Rubio Molina, y Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el sueldo anual

de diez mil ochenta pesetas, a don 
Juan Abril Hernández; todos con anti
güedad y efectos económ icos del día 1 
de los corrientes: no cubriéndose la va
cante que se produce de Oficial de pri
mera clase por no existir aspirantes en 
expectación de ingreso en la referida ca
tegoría.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1953 —Por 

delegación, A lfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
R ectificando el anexo a la Orden minis

terial de 4 de julio de 1953 ( BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de agos
to ) por la que se amplía la concesión  
de admisión temporal otorgada a « Stan
dard Eléctrica , S. A.», por D ecreto de 
22 de marzo de 1948.

Habiéndose padecido error de copia, al 
insertar ei anexo a la expresada Orden, 
a continuación se rectifica debidamente.

En la página 4749 del referido BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, colum 
na 12. línea 19, dice: «85,523»; debe de
cir: «85,536».

En la columna 13, linea 19, d ice:
«14,477»: debe decir: «14,464».

En la página 4750, columna 10, línea 14, 
dice: «3,310»; debe decir: «2,310».

En la columna 13, línea 19, d ice :
«20,42»; debe decir: «20,421».

MIN ISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 9 de septiem bre de 1953 por 

la que se designa el Tribunal para juz
gar el Grupo B ) del concurso-oposición  
convocado por la Orden de 16 de julio  
del presente año .

lim o- Sr.: Por Orden de 16 de ju lio  
de 1953 se convocaron distintos concur
sos-oposiciones para regularizar la situa
ción de los funcionarios que prestan ser
vicio en este M inistcríj. Y  estando pró
xim o a expirar el plazo de presentación 
de instancias para tom ar parte en dichos 
concursos-oposiciones, se hace preciso 
nom brar los Tribunales que hayan de ca
lificar en cada uno de ellos.

Y  en su consecuencia, este M inisterio 
ha tenido a bien disponer: Que el T ri
bunal para juzgar los ejercicios y cali
ficar los méritos de los funcionarios que 
se presentan al concurso-oposición seña
lado com o G rupo B) en la Orden de 
este M inisterio de 16 de ju lio  de 1953, 
se constituya con los siguientes señores: 

Presidente: lim o. Sr. D Jesús Suevos 
Fernández, D irector general de R adiod i
fusión. ,

Vocales: lim o. Sr. D. M anuel G arcía  
Durán y Parages, Subdirector general de 
R adiodifusión; lim o. Sr D. Santiago Ja
raíz Pérez Fariña. Secretario general de 
Radiodifusión; > Hmo Sr. D. Em ilio No- 
voa González. Director de la Escuela O fi
cial de Telecom unicación; lim o. Sr. don 
Manuel Márquez Mira. Presidente de la 
Asociación de Ingenieros de Telecom uni
cación, e lim o Sr D. Valentín Pérez 
Pintado, Ingeniero Asesor cjel G abinete 
Técnico del- Ministerio.

Secretario: lim o. Sr. D. Manuel Ledes- 
ma Adán, Jefe de la Sección  de Perso
n a l  de M inisterio
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Lo que digo a , V.  I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1953.

ARIAS-SALGADO
limo- Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 9 de Septiembre de 1953 por 
la que se designa el Tribunal para juz
gar el Grupo A) del concurso-oposición 
convocado por la Orden de 16 de julio 
del presente año.

Timo. Sr.: Por Orden de 16 de julio 
de 1953 se convocaron distintos concur
sos-oposiciones para regularizar la situa
ción de los funcionarios que prestan ser
vicio en este Ministerio. Y  estando pi’ór 
ximc a expirar el plazo de presentación 
de instancias para tomar parte en dichos 
concursos - oposiciones, se hace preciso 
nombrar los Tribunales que hayan de ca
lificar en cada uno de ellos,

Y, en su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner: Que el Tribunal para juzgar los 
ejercióos y calificar los méritos de los fun
cionarios que se presenten al concurso- 
oposición señalado como Grupo A) en lá 
Orden de este Ministerio de 16 de julio 
de 1953, se constituya con los siguientes 
señores:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel Cer- 
viá Cabrera, Subsecretario de este Minis
terio.
- Vocales: limos. Sres. D. José Luis Gar
d a  Rubio, Secretario general de Prensa;

don Gabriel García Loygorri y Martínez 
de Irujo, Secretario general dé Turismo; 
don Pedro Miguel González Quijano y 
González de la Peña, Jefe del Gabinete 
Técnico Administrativo del Ministerio; 
don Antonio Serrá Piñar, Catedrático de 
Derecho Administrativo, y don José Ma
nuel Riancho Sánchez, Jefe Superior, De
legado provincial de este Ministerio en 
Santander.

Secretario: Don jesús Díaz de la Espi
na Rodríguez-P-arest, Delegado Provincia] 
de este Ministerio en Cádiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de septiembre de 1953 por 
la  q u e  s e  a m p l ia  e l  p la z o  p a r a  e l   
concurso - oposición convocado por Orden 
de 16 de julio de 1953.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 
de julio de este año se convocaron diver
sos concursos-oposiciones para cubrir pla
zas de funcionarios de este Ministerio, en 
la que se concedía un plazo de presenta
ción de solicitudes para tomar parte en 
ellas, y por transcurrir dicho plazo en me
ses de. verano, parece oportuno ampliarlo, 
a cuyo efecto he tenido a bien disponer:

1.° Se prorroga el plazo de presenta
ción de instancias, para poder participar

en los concursos-oposiciones convocados 
por Orden ministerial de 16 de julio del 
año en curso, hasta las catorce horas del 
30 de septiembre de 1953.

2.° Las solicitudes que en el término se
ñalado no hubieran sido presentadas en 
ei Registro General de este Ministerio, ho 
serán tomadas en consideración.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de *ste Departa* 
mentó.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Turnando Secretarías vacantes de la Jus
ticia Municipal.
De conformidad con lo establecido en el 

Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarias 
del mismo, se publica relación de Secre
tarías de primera, segunda y tercera ca
tegoría, vacantes en esta fecha, con ex
presión del tum o a que cada uno oorres* 
bonda:

VACANTE CLASE DE LA MISMA. TURNO

S E C R E T A R I A S  D E P R I M E R A  C A T E G O R I A

Barcelona número 14 ó la que resulte de
sierta en los conciursos previos de tras
lado (Orden de 5-12-49)........................... . Traslado dé D. Luis Sanchiz Rico 77777777; Oposición restringida.

S E C R  E T  A  R I A S  D E  S E G U N D A  C A T E G O R I A
Zaragoza número 3 ,.v7....,77777.........777.777..* Excedencia de D. Francisco Cardos Serra.

)

Concurso de ascenso entre Secretarios de ; 
tercera categoría, por antigüedad de sari 
vicios efectivos en la misma,

S E C R E T A R I A S  D E  T E R C E R A  C A T E G O R I A

Sedaño (Burgos)] -.7777^ 0 .-..t.-tí?

Tcrrelaguna (Madrid)1 0  la que resulte 
desierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden de 6-12-52) ......... ........

Callera (Valencia) , 1 .....................................*

Cariñena (Zaragoza) 0  la qué resulte de
sierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden de 6-12-52) .............. ...

Torredonjimeno .(Jaénx .................. ............

Garrovilias (Cáceres) 0  la que resulte de
sierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden de 6-12-1952) ..................

Horcajo de los Montes (Ciudad Réal)

Manises (Valencia)' 0  la que resulte de
sierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden de 6-Í2-M) ................

Peñaranda de Bracamonte (Salamattoa).,.

Viana <Navarra)i 77777.777. . . ^ ^ 777777.tí777m..t;

Jijona (Alicante) ......777......7777í77r.7.....Tr...í

• Jubilación de D. Víctor Carrero Moure. 

Separación de D. Mariano Cordón Vázquez

Separación de D. Tomás Picón Hernández. 
Traslado de D. José Selfa M on erri..........

Separación de D. Francisco Bravo Suárez. 
Excedencia de D. Marcelino Pedro-Viejo 

Henche ......................... ....... ...•••..................

Jubilación de D. Enrique Diez Rebollo r.i 
Excedencia de D. Antonio Navarro Alenda

Jubilación de D. Luis Muedra San Miguel. 
Jubilación de D. Manuel Bruno Hernández

Jubilación de D. Leoncio Be& Mangano 77?

Excedencia de don Luis Pinedo Torija 777

Concurso entre Secretarios suplentes dé 
la tercera categoría, por antigüedad en  
el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de la  
tercera categoría.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios da 

la cuarta categoría, por antigüedad d© 
servicios efectivos en la misma.

Oposición restringida.

Concurso de traslado entre Secretarios de 
la tercera categoría, por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios d t  

la cuarta categoría, por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la tercera categoría, por antigüedad en 
el Cuerpo.

Concurso de Secretarios suplentes de la  
tercera categoría, por antigüedad de ser
vicios efectivos en la misma.

Concurso entre Secretarios interinos d# 
la tercera categoría.

Madrid, 12 de septiembre de 1953.—El Director general, Esteban Samaniego.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Jesús Romero Calvo 
para derivar hasta un caudal de 12.000 
litros por segundo del río Tambre, en 
el lugar de Remuiño, parroquia de  
Portomeiro, del Ayuntamiento de Buján (La 
Coruña), con destino a producción de 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Jesús Romero Calvo, para derivar aguas 
del rio Tambre, en el lugar de Remuiño, 
parroquia de San Cristóbal de Porto- 
rneiro, ayuntamiento de Buján, y en los 
ue Enfesta y Trazo (.La Coruña), con des
tino a producción de energía eléctrica, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformi
dad con dicho Cuerpo consultivo ha re
suelto otorgar a don Jesús Romero Cal
vo, autorización para derivar un caudal 
de hasta doce mil (12.000) litros por se
gundo, en todo tiempo, del rio Tambre, 
en el lugar de Remuiño, parroquia de 
Portomeiro, del ayuntamiento de Buján 
(La Coruña)A y en los de Enfesta y Tra
zo (La Coruña), a que afectan las obras 
con destino a la producción de energía 
eléctrica de uso general, con arreglo a 
las siguientes, condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en La Coruña, 
en 25 de mayo de 1949* por el Ingeniero 
de Caminos don Alfonso Molina Bran- 
dao, que sirvió de base al expediente, en 
lo que no sea modificado por estas con
diciones,

2.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de ocho metros y dos centí
metros (8,02), contados entre la corona
ción de la presa y  el nivel de agua en 
el desagüe.

Dicha coronación deberá quedar enra- 
sada en un plano horizontal, situado dos 
metros y cuarenta y nueve centímetros 
<2,49), por bajo de una cruz grabada en 
una roca, situada en la margen derecha, 
aguas abajo de la presa, que figura en 
el plano general del proyecto.

3.a En el plazo de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el concesionario 
deberá presentar por duplicado, un pro
yecto de ejecución de las obras en el 
cual, además de contener cuantos deta
lles crea conveniente el autor del mis
mo, deberá figurar un nuevo estudio de 
la estabilidad de la presa, el aliviadero, 
el remanso y demás elementos que va
ríen, a base de considerar un caudal pa
ra avenidas de 1.200 metros cúbicos por 
segundo. Este proyecto d e b e r á  venir 
acompañado de una nueva evaluación 
del presupuesto de las obras en el terre
no de dominio público.

4A El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 12.000 litros por segundo, 
con destino a producción de energía 
eléctrica no pudiendo distraerse las aguas 
en todo su recorrido hasta su incorpora
ción al río, para ningún, otro servicio 
n i alterar su composición ni pureza.

La Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la instalación de un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

5* Se declaran de utilidad pública 
estas obras, a los efectos de la expropiar 
ción forzosa de los terrenos necesarios 
para dichas obras y ocupación de los de 
dom inio público, con todos los derechos 
y deberes que señalan las disposiciones 
vigentes. ■

6.* Las obras comenzarán en el plazo

de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta . concesión 
eri el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, debiendo quedar ejecutadas las obras 
e instalado el primer grupo turboalter
nador en dos años, y el total de la ma
quinaria proyectada en cuatro años, am
bos plazos contados a partir de dicha 
fecha de publicación.

7.a. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España que po
drá autorizar, durante la ejecución de 
dichas obras la introducción de modifi
caciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características del apro-_ 
vechamiento, aprobando l o s  proyectos 
correspondientes, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por esta 
inspección se originen.

Uña vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste su resultado, y especial
mente el caudal derivado, el salto bruto, 
contado a partir de la coronación de la 
presa, la referencia de ésta y el cumpli
miento de las ‘ disposiciones vigentes, sin 
que pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento en tanto no sea apro
bada dicha acta por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, a propuesta 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España.

8.a El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual d e . la co
rriente de agua que aprovecha por.esta 
concesión en ninguna forma, medida ni 
tiempo, no pudiendo, por lo tanto em
balsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo.

9.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni pér
didas/ de agua. -  ̂ " '

10. El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos que 
previene ]a -Orden ministerial de 10 de . 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de la 
concesión.

11. La inspécción y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España,, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen.

12. Nq deberán ejecutarse ninguna 
clase de obras en el aprovechamiento, 
aun cuando no se altere ninguna de sus 
características, Tm previamente dar cuen
ta de los trabajos que se hayan de rea
lizar. . .

Todos los cambios de artefactos o 
maquinaria deberán avisarse un mes an
tes de efectuarlos, siendo obligatorio el 
previo aviso, aun en el caso de simple 
sustitución de cualquier maquinaria o 
artefacto inutilizado por otro igual, y 
siempre se. habrán de declarar todas las 
características del que trata de insta
larse, su procedencia y nombre del pro
ductor.

13. Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
la explotación total o parcial del apro
vechamiento. Pasado este plazo rever
tirán gratuitamente al Estado, y libres 
de cargas, todos los elementos constitu
tivos de este aprovechamiento,' desde 
las pbras de toma o derivación hasta el 
desagüe en el cauce público, compren
diendo la maquinaria productora de la 
energía y las obras, terrenos y edificios 
destinados al mismo aprovechamiento. Se 
incluirá también en la reversión gratui
ta cuánto-se haya construido sobre te
rrenos de dominio público, cualquiera 
que sea su destino, corno preceptúa el

Real Decreto de 10 de noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda su
jeta esta concesión, así como a las del 
Real pecreto de 14 de junio de 1921 y 
Real Orden de 7 de julio del mismo año.

14. Queda sujeta esta concesión a 
todas las disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo que le sean apli
cables.

El concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

15. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para los 
servicios de obras públicas, en la forma 
que estime más oportuno, sin perjudicar
las obras de la concesión ni la explota
ción del aprovechamiento.

16. El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación de indemnización al
guna por falta o merma del caudal con
cedido, originado por las obras que eje
cute el Estado, y en particular de la 
obra número 73 del Plan de Obras Hi
dráulicas, denominada «Cana! del Tam
bre».

17. Queda sujeta est^ concesión al 
pago del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado;

18. Se aprueban las tarifas siguien
tes, propuestas por el peticionario:

a) Consumo ordinario:
Hasta 10 kilovatios hora, 1,50 pesetas 

kilocatio hora.
Los que excedan de 10,1 a 15 kilova

tios hora, 145 pesetas kilovatio hora. :
Los que excedan de 15,1 a 25 kilova

tios hora, 1,4o pesetas kilovatio hora.
Los que excedan de 25,1 kilovatios ho

ra, 1,35 pesetas kilovatio hora.
b) Para fuerza motriz:
Hasta 100 kilovatios hora, 0,50 pesetas 

kilovatio hora.
Los que excedan de 100,1 a 200 kilo

vatios hora, 0,45 pesetas kilovatio hora.
Los que excedan de 200,1 a 500 kilova

tios hora, 0,40 pesetas kilovatio hora.
Los ^ue excedan de 500,1 kilovatios 

hora, 0,35 pesetas kilovatio hora.
La facturación de estas tarifas será 

realizada a base de contador, y podrán 
ser cobradas por meses, no pudiendo 
aplicarse al cobro de mínimos de con
sumo sin autorización expresa de la Ad
ministración.

Cualquier modificación de estas tari
fas deberá ser aprobada por el Ministe
rio de Obras Públicas, sin cuyo requisi
to no podrá hacerse efectivo su cobro.

19. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
bercero, con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes, y sin 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución del caudal 
que pueda aprovecharse, cualquiera que 
fuese la causa.

20. El depósito hasta ahora consti
tuido quedará como fianza provisional 
para responder del cumplimiento de es
tas condiciones, y será definitivamente 
ampliado al tres por ciento del importe 
de las obras en terrenos de dominio pú
blico, tan pronto como se presente a la 
aprobación el proyecto complementario 
qué se exige en la condición tercera.

El importe de esta fianza será devuel
to al peticionario una vez que sea apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

21. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte <del concesiona
rio de una cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose * la  c a 
ducidad según los trámites señalados én 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas,
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Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario que queda unido al ex
pediente, lo comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1953.—El Direc

tor general: P. A., M. M. de Arrillaga.
Er. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a Motopesqueros de Altura 
Reunidos (M. A. R.) para establecer 
una factoría para servicios auxiliares 
de la pesca y secadero de bacalao, en 
la manzana número 2 del Plan de ur
banización aprobado por Orden minis
terial de 25 de septiembre de 1950, para 
relleno primer trozo del camino de en
lace entre dársenas del Berbés y Bou
zas, del puerto de Vigo.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de don Javier Sensat Curbera, 
en representación de la entidad Moto- 
pesqueros de Altura Reunidos (M. A. R.), 
solicitando ocupar una parcela en la zona 
del relleno d^l primer trozo del camino 
de enlace entre las dársenas del Berbés 
y Bouzas, del puerto de Vigo, con destino 
a, la construcción de una factoría para 
servicios auxiliares de la pesca y seca
dero de bacalao;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Lev de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición lia sido so
metida a información publica, sin Que 
se haya presentado reclamación en con
tra v la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de te concesión, 

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di 
rección General dé [Puertos y Señales 
Marítimas Ira resuelto acceder a lo so
licitado, con tes condiciones siguientes.

1.» Se autoriza a Motopesqueros de Al
tura Reunidos (M. A. R.) para
cer una factoría para servicios auxilia
res de la pesca y secadero de bacalao, en 
la manzana 2 del plan de urb^nzacion 
aprobado por Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1950 para el relleno oel 
primer trozo del camino de enlace en
tre tes dársenas del Berbés y Bouzas del 
puerto de Vigo, ocupando una parcela 
ele 4.340 metros cuadrados.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to suscrito en Vigo por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don José 
Torán Feláez, con fecha 9 de abril ce  
•1952, con la obligación de adaptarlo a la 
parcela que se concede

Con objeto de no dificultar el tránsito, 
se construirá ima pasarela o transborda
dor para el traslado del hielo de la fac
toría a los barcos, en forma tal que se 
deje libre el ancho de 20 metros de la 
calle y una altura libre de seis metros 
como mínimo.

por la Jefatura de Obras Publicas oe 
Pontevedra, con asistencia de 1a Direc
ción Facultativa del puerto de Vigo, se 
procederá al replanteo de las obras, que 
ce ejecutarán con arreglo a dicho proyec
to, con las modificaciones que durante la 
ejecución sean autorizadas. No podrá de

dicarse el terreno afectado ni las obras 
ejecutadas en él a fines ni usos distintos 
a los autorizados ni dedicar parte a vi
vienda, quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado 
y condiciones de normal utilización. La 
fachada y el aspecto exterior de la edi
ficación se ajustará^ a tes normas que 
sean acordadas por 1a Dirección Facul
tativa del puerto, para que exista la de
bida uniformidad en el grupo de edifi
cios de que forme parte el que se auto
riza.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con. sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubiera de efec
tuarse en el puerto de Vigo, por el Es-, 
tado la Provincia o el Municipio obras 
declaradas de utüidad pública y para 
realizarlas fuese preciso utilizar o des
truir las que adora se conceden, sólo ten
drá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de la obra 
de su concesión, previa tasación pericial 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento General para la ejecu
ción de 1a Ley de ¡Puettos.

5.a El concesionario abonará un canon 
de quince (15) pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, en la Ca
ja de la Junta de Obras del. Puerto de 
Vigo, por trimestres adelantados, y a 
partir de la fécha límite señalada para 
el comienzo de las obras. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

En el caso de que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración 
se reserva el derecho de imponer un ca
non adicional, que deberá ser satisfecho 
hasta tanto que sea aprobada el acta de 
reconocimiento final de dichas obras.

6.a Todo el movimiento de mercancías 
a que dé lugar el uso de la factoría tri
butará a la Junta de Obras con arreglo 
a tes tarifas vigentes o a las que se 
dicten en lo futuro.

7 a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará te 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra con el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Vigo, del resultado 
se elevarán acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación* de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
PÚDlícas 1a práctica * del replanteo y a 
consignar en la Pagaduria .de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiempo 
y forma, de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del puerto de Vigo. 
procederá al oportuno reconocimiento fi
nal de las obras, levantándose acta en la 
que se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta acta

será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

11. Las obras quedarán bajo la inspec. 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra y Dirección fa
cultativa del puerto de Vigo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de tes obras.

12. No se podrá prestar por la Socie
dad concesionaria servicio público ajeno 
a las actividades de Motopesqueros de 
Altura Reunidos (M. A. R ), a menos que 
previamente presente a 1a aprobación de 
la Junta de Obras del puerto de Vigo las 
oportunas tarifas. En este caso, el conce
sionario abonará por trimestres vencidos 
y con arreglo a la liquidación de ingresos 
efectuados, el uno por ciento del produc
to bruto de las tarifas aplicadas, cuya 
cantidad ingresará en la Caja de la Jun
ta de Obras del puerto de Vigo, no en
contrándose comprendido en este arbi
trio ningún otro de los que están estable
cidos o que se establezcan para el uso 
general de los muelles del puerto.

13. El concesionario queda obligado ftl 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidentes del 
mismo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a 1a Industria 
nacional y a lo que afecta a esta conce
sión del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de cual- 
quierá de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y lle
gado este caso se procederá con arreglo 
a lo consignado en tes cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, ei de la entidad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra,

Autorizando a Compañía General de Car
bones, S. A., para instalar depósitos de 
carbones minerales en la zona de servi
cio del puerto de Alicante, y desesti
mando las peticiones análogas de Mat
éu y Bonet, S. A., y don Francisco, 

Pérez y Pérez, respectivamente.

Vistos los tres expedientes incoados por 
la Jefatura de Obrasr Públicas de Ali
cante a instancia de un apoderado de 
Matéu.y Bonet, S. A.; de don Francisco 
Berruezo Martínez, en nombre de la Com
pañía General de Carbones, S. A., y de 
don Francisco Pérez y Pérez, concesiona- 
Berruezo Martínez, en nómbre de la Com
pañía Transmediterránea, los que han 
solicitado, sucesivamente, ocupar la mis
ma parcela en 1a zona de Poniente del 
puerto de Alicante, para instalar un de
pósito de carbones;

Resultando que dichas peticiones se 
hallan comprendidas en la vigente Ley 
de Puertos, y teniendo presente que los 
expedientes lian -sido tramitados con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que 1a petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se hayan presentado más reclamaciones 
en contra que las suscritas por cada uno 
de los peticionarios contra los otros dos, 
y teniendo en cuenta que la información . 
oficial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión;

Resultando que, posteriormente, se ha
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otorgado una concesión a favor de Ma-  
téu Bonet, S. A., por Orden ministerial ¡ 
en 26 del pasado mes, por la que se le 
autorizó para ocupar una parcela de 
2.318 metros cuadrados de superficie, en 
la zona de servicio del referido puerto, 
con destino a trasladar a la misma el 
depósito-almacén de carbones minerales 
establecido por dicha Sociedad en terre
nos de la zona de Poniente del mismo 
puerto, y teniendo presente que en la 
condición cuarta de la Orden ministerial 
anteriormente citada se prescribe que la. 
concesión de dicha parcela, do acuerdo 
con lo solicitado por la Sociedad peticio
naria, da por ultimado el otro expedien
te incoado anteriormente a instancia de 
la misma, solicitando la ocupación de 
otra contigua para los mismos fines, que 
queda a la libre resolución de la Admi
nistración, y que es precisamente la so
licitada en competencia por los tres pe
ticionarios ;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha informado que es
tima legalmente fundada la propuesta 
formulada en el sentido de que se otor
gue ]a concesión a favor de la Compa
ñía General de Carbones con carácter 
oneroso, esto es, sujeta a,l pago de un ca
non y con destino a trasladar su actual 
depósito-almacén de carbones minerales 
con sus instalaciones auxiliares y aparta
dero de ferrocarril, autorizado por Orden 
ministerial en 28 de marzo de 1946; y 
desestimándose las peticiones elevadas 
por Matéu y Bonet, S. A., y don Fran
cisco Pérez y Pérez, respectivamente, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 96 del Reglamento para 
ejecución de la vigente Ley de Puertos,

Este Ministerio ha resuelto: Desesti
mar las peticiones de Matáu y Bonet, So
ciedad Anónima, y de don Francisco Pé
rez y Pérez, respectivamente, y acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las siguien. 
tes condiciones: j

1.ft Se autoriza a la Compañía Gene
ral de Carbones, S. A., para ocupar la 
parcela solicitada en la zona de servicio 
del puerto de Alicante, reservada para 
instalar depósitos de carbones y de ma
deras, y con destino a trasladar el depó
sito-almacén de carbones minerales, con 
sus instalaciones auxiliares y apartadero 
de ferrocarril establecido por dicha So
ciedad en terrenos' de la zona de Ponien
te  de dicho puerto, de acuerdo con la 
concesión otorgada por Orden ministe
rial en 28 de marzo de 1946.

2.ft Las obras a realizar en dicha par
cela habrán de afustarse al proyecto pre
sentado que ha sérvido de base a la for
mación de este expediente, suscrito en el 
mes de febrero del año 1951 y con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras que en él se realicen a 
fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se otorga la presente autoriza
ción, quedando obligada la Sociedad con
cesionaria a conservar cercada la par
cela concedida, y a mantener dentro de 
la misma el máximo orden y limpieza, 
cuidando la buena estiba del material de
positado, y de la perfecta conservación 
en las edificaciones construidas y en las 
vías férreas instaladas.

4.» Se concede esta autorización en 
precario, sin plazx) limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47 
se aplicarán las normas establecidas en 
el mismo, así como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley, 
y el otorgamiento de esta concesión lleva 
implícita la obligación por parte de la 
Sociedad concesionaria de dejar libre y 
a  disposición de. la Administración del

Estado la parcela ocupada por aquélla en 
ia zona de Poniente del puerto de Ali
cante, de acuerdo con la autorización 
concedida por Orden ministerial en 28 
de marzo de 1946.

5.a La Sociedad concesionaria eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras, y reintegrará- la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre y demás disposiciones com
plementarias, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su- 
peridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha, 
tanto las comprendidas en el proyecto 
presentado por la Sociedad concesiona
ria como las que resulte necesario realizar 
para dejar libre la parcela ocupada por 
dicha Sociedad en la zona de Poniente 
del puerto de Alicante, con arreglo a la 
concesión otorgada por Orden ministerial 
en 28 de marzo de 1946. en cuya condi
ción octava se establece la obligación por 
la Sociedad concesionaria de derribar las 
obras realizadas y dejar libres de mate
riales los terrenos concedidos al trans
currir los cinco años fijados como plazo 
máximo para la duración de dicha con
cesión.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado los 
trabajos, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la presente 
autorización, quedando a favor del Esta
do ia fianza depositada.

8.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la Jefatura tíe 
Obras Públicas de Alicante la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto on la Pagaduría corres
pondiente. en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replantee, que se verificará 
con el concurso de la Dirección Faculta
tiva del puerto de Alicante, se levanta
rán acta y plano, en los que se hará cons. 
tar la superficie ocupada, cuyos docu
mentas serán remitidos a la aprobación 
de la Superioridad.

9.8 Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimien
to de dicha Jefatura de Obras Públicas, 
a fin de proceder a su reconocimiento, 
con intervención de la mencionada Di
rección facultativa, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida a la su
perior aprobación.

10 Todos 'los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria.

11. Esta concesión quedará bajo la Ins
pección y vigilancia de las referidas Je
faturas de Obras Públicas y Dirección 
facultativa, y estará obligada la Sociedad 
concesionaria a solicitar de dichos Ser
vicios los oportunos permisos para reali
zar cualquier obra en dicha parcela, así 
como a someterse a las disposiciones ac
tualmente en vigor en el puerto de Ali
cante, y a las que, en lo sucesivo, puedan 
dictarse para la explotación, utilización 
y conservación del mismo.

12. La Sociedad concesionaria abona
rá, por semestres adelantados, a la Jun
to de Obras del puerto de Alicante, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
presente autorización, un canon a razón 
de dos pesetas por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada. Dicho canon será 
revisable por la Administración cuando 
estime la misma que concurren circuns
tancias que lo justifiquen. Además que
dará obligada dicha Sociedad al pago de

los impuestos y arbitrios actualmente en 
vigor en el puerto de Alicante y a los 
que en lo sucesivo puedan dictarse que 
afecten a esta concesión.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de Protección a la Industria Na
cional, Trabajo. Retiro Obrero y demás 
disposiciones de carácter social actual
mente en vigor o que se dicten en lo su
cesivo, y a lo que sea aplicable a esta 
concesión en el vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva* 
mentó.

14. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de esta autorización, 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento 
el de ios interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
 Adjudicando las obras de construcción de 

un edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media  «Goya», de Zaragoza.

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 9 de julio último para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Gova», de Zaragoza, ñor un presupuesto 
de contrata de 10.796.969.57 pesetas;

Resultando que el acta ha sido auto** 
rizada por el Notario don Alejandro San
tamaría Rojas en la que consta que con* 
currieron varios licitadores, de los cua
les aparece como proposición iqás venta
josa la suscrita por Construcciones Joa
quín Herrero Cortés, residente eh Zara
goza, calle de Marta Agustín, número 5, 
que se compromete a hacer las obras con 
una baja de 27,02 por 100, equivalente 
a 2.917.341,18 pesetas, por lo que el pre
supuesto de contrata queda fijado.exac
tamente en 7.879.628,39 pesetas;

Resultando que. en su virtud, se m20 
por la Mesa de subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitado? 
truc clones Joaquín Herrero Cortés, de las 
obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fue con
vocada d-e acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
v demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condiew 
nes generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto: 
primero—Que se adjudique definitiva* 

mente a Construcciones Joaquín Herrero 
Cortés residente en Zaragoza* calle de 
M aría’ Agustín número 5, las obras t e  
construcción qe edificio para instituto 
Nacional de Enseñanza Mecha 
Zaragoza, por un importe de 7.879.628.39 
pesetas, que resultan de deducir pese
tas 2.917.341.18 equivalente a un 27.1U 
por 100. ofrecido cc.no baja e n  re l^ ión  
con el presupuesto tino de 1 0 .796.969,57 pe- 
setas, qué sirvió de base para la subasta
des ^ n d o . ^ ¿ e y5*e conceda plazo de 

quince días, a  contar desde el si«uie&te
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a la publicación de la Orden de adju
dicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la consignación la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
eu conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1953.—El Sub

secretario, P. A., el Director general de 
Enseñanza Primaria, Eduardo Canto.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza.

Adjudicando las obras de adaptación y  
reforma en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Tarragona.
Vista el acta notarial de la subasta ve

rificada el día 9 de julio último para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de reforma y adaptación del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona por un presuouesto de con
trata de 1.263.802,21 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Alejandro San
tamaría y Rojas, en la que consta que 
concurrieron varios lidiadores, de ios 
cuales aparece como proposición más 
ventajosa la suscrita por Fomento 
Obras y Construcciones, S. A., residente 
en Barcelona, calle de Balmes, húmero 36, 
que se compromete a hacer las obras con 
una baja de 11,60 por 100. equivalente a 
146.601,05 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exacta
mente en 1.117.201,10 pesetas: 

Resultando que. en su virtud se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitaaor Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A., 
de las obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la liey de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares 

Este Ministerio lia dispuesto: 
primero.—Que se adluoique definitiva

mente a Fomento de Obras y Construc
ciones S, A., residente en Barcelona, 
calle de Balines, número 36, las obras 
de reforma y adaptación del instituto 
Nacional de Enseñanza M'edia de 
gona por un importe de 
setas, que resultan de deducir U6.60L(K> 
pesetas, equivalente a un 11,60 por 100, 
ofrecido como baja en relación con ei 
presupuesto tipo de 1-263-?02,21v . J ^ ^  
que sirvió de base para la subasta de
estas obras; y . .Segundo.—Que se conceda un p teo  ae 
auince días, a contar desde el 
a la publicación de ^  p r d e n ^  ad^cU 
cación en el BOLETIN OFICTAL DEL 
tt<t a DO nara la consignación de 1& 

y el otorgamiento de
la escritura de contrata. p~ceientl- De orden comunicada por el ex£ ® 
Simo señor Ministro lo digo a V. S. par 

conocimiento y efectos. 
rv£c cmarde a V. S. muchos anos.-
Madrid. 22 3¿ ¡̂ r a fd e

Eraeñanai Primarla. Eduardo Canto.
Er Director del Instituto Nacldnal de 

Enseñanza Media de Tarragona.

Adjudicando las obras de construcción de  

dos aulas en la Escuela Superior de  
Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla.
Vista el acta notarial de la subasta 

verificada el día 9 de julio último para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de construcción de dos aulas de la

Escuela Superior de Bellas Artes de Se
villa, por un presupuesto de contrata de 
593.671,94 peseras;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Alejandro San
tamaría y Rojas, en la que consta que 
concurrieron varios licitadores, de los 
cuales aparece, como proposición más 
ventajosa, la suscrita por «Construccio
nes Padilla, S. L.», residente en Sevilla, 
calle de Calería, número 8, que se com
promete a hacer las obras con una baja 
de 23,57 por 100, equivalente a 139.928,47 
pesetas, por lo que el presupuesto de con. 
trata queda fijado exactamente en pese
tas 453,47;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa ae la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitador 
«Construcciones Padilla, S. L.», de las 
obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley. de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condi
ciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a ' «Construcciones Padilla, S. L.», 
residente en Sevilla, calle de Calería, nú
mero 8, las obras de construcción de dos 
aulas dé la Escuela Superior de Bellas 
Artes, de Sevilla, por un importe de 
453.743,47 pesetas, que resultan de dedu
cir 139.928,74 pesetas, equivalentes a un 
23,57 por 100, ofrecido como baja en re
lación con el presupuesto tipo de 593.671,94 
pesetas, que sirvió de base para la su
basta de estas obras; y 

Segundo.—Que se conceda un plazo de 
quince dias, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y éfectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1953.—El Sub

secretario, P. A„ El Director general de 
Enseñanza Primaria, Eduardo Canto.
Sr. Director de la Escuela Superior de 

Bellas Artes de «Santa Isabel de Hun
gría». de Sevilla.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el proyecto de obras de  
reparación en el Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Córdoba.

Visto el expediente de obras de repa
ración en el Instituto Nacional de Ense-, 
ñanza Media de Córdoba; y 

Resultando que la cantidad de pese
tas 162.093,56 a que asciende el importe 
de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma:

Ejecución material, 18.532,78 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 17.779,91; pluses de carestía qe vida y 
cargas familiares 21.158,10 pesetas; to
tal de la contrata, 157.470,79 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100. con deducción del 
50 por 100 del Decreto de 18 \ie octubre 
de 1952, 1.777,99 pesetas; ídem id. por di
rección de obra, 1.777 99 pesetas; honora- 
rios de Aparejador. 60 por 100 sebre los 
de dirección, 1.008,79 pesetas; total, pe
setas 162.093 56;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 26 de septiem
bre de 1952;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 30 de mar
zo último;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, en 
informe de 17 de abril último, emite dic
tamen en sentido favorable én este ex
pediente, tanto en lo que se refiere al 
gasto propuesto corno a la forma de con
tratación de las obras,. «siempre que en 
beneficio de los intereses del Tesoro se 
promueva la debida concurrencia de ofer
tas que considere oportuna eso Departa
mento, recogiéndose en la Orden minis
terial de aprobación la persona o enti
dad a la que se encomiende su reali
zación» ;

Resultando que, de conformidad con 
lo interesado por la Intervención Gene
ral en el precitado informe, se ofició 
al Arquitecto Director de las obra* don 
Félix Hernández, interesándole remitie
se ofertas de dos contratistas, servicio 
que-cumplimenta el citado Arquitecto 
con el envío de las siguientes ofertas: don 
Rafael Rui2 Pérez, con domicilio en Cór
doba, Calleja de Arguiñán, número 2, 
quien ofrece la realización de las obras 
con una baja de 629,88 pesetas, equiva
lente al 0,4 por 100. y don Antonio Bel- 
monte García, domiciliado en Montero, 
calle de Chinares, número 4, quien ofre
ce una baja de 157,47 pesetas, equivalen
te a 0.1 por 100;

Considerando que las hitadas obraá son 
necesarias y urgentes;

considerando que de -entre la3 ofertas 
presentadas aparece como más beneficio
sa para los intereses del Estado la sus
crita por don Rafael Ruiz Pérez, que 
ofrece la reducción de 629,88 pesetas del 
total d* la contrata, con lo que éste que
da reducido a 156.840,91 pesetas,

Esté Ministerio ha tenido á bien:
1.® Aprobar el proyecto de obras de

reparación en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Córdoba.

2.° Que las citadas obras se adjudi
quen por el sistema de contratación di
recta al contratista don Rafael Rui2 Pé
rez, con domicilio en Córdoba, Calleja de 
Arguiñán, número 2, por un importe de 
contrata de 156.840,91 pesetas, que, in
crementado con los honorarios facultati
vos, se eleva a un total importe de pe
setas 161.473.68.

3.® Qu© la expresada cantidad se li
bre con cargo a la partida que para ca
tas atenciones se consigna en el capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo y con
cepto únicos, del vigente presupuesto de 
gastos de cate Departatnnto

4u° Que por el adjudicatario, don Ra
fael Ruiz Pérez, sea constituida en la 
Caja General de Depósitos la fianza de
finitiva correspondiente.

Lo que de ordeh comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1953.—-Él Di

rector general de Enseñanza Media, por 
autorización, Armando Durán,

Sr. Director del instituto Nacional de
Enseñanza Media de Córdoba.

Aprobando el expediente de obras de  
reparación y pintura en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de Manresa.

Visto el expediente de obras de repa
ración y pintura en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Manresa; y 

Resultando que la cantidad de pese
tas 101.101,76 a que asciende el importe 
total de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma; ✓
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Ejecución m a t e r i a l ,  73.220 pesetas; 
15 por 100 de beneticio industrial, pese
tas 10.983; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, calculados sobre el 
importe de la mano de obra, 13.905,21 
pesetas. Total de la contrata, 98.008,21 
pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 3,25 por 100, con 
deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 10 de octubre de 1942, 
1.189,83 pesetas; ídein id. por dirección 
de obra, 1.189,83 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 713,89 pesetas. Total, 101.101,76 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 26 de noviembre 
de 1952;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 22 de ene
ro del corriente año;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración dei Estado, en 
su informe de 20 de ebril último, emite 
dictamen en sentido favorable en este 
expediente, tanto en lo que se refiere al 
gasto propuesto como a la forma de con
tratación de las obras, «siempre que en 
beneficio de los intereses del Tesoro se 
promueva la debida concurrencia de ofer
tas que considere oportuna ese Departa
mento, recogiéndose en la Orden minis
terial de aprobación la persona o enti
dad a la que se encomiende su realiza
ción» ;

Resultando que, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención General 
en el precitado informe, se ofició al Ar
quitecto Director de las obras, don Fran-. 
cisco Sanvicéns Marfull, interesándole re
mitiese ofertas de dos contratistas, ser
vicio que cumplimenta el citado Arqui
tecto con el envío de las siguientes 
ofertas: «Hijo de j .  Soler Cornelias», con 
domicilio en Manresa (Infantes, núm. 28), 
quien ofrece la realización de la obra con

una rebaja de 1.683 pesetas sobre el pre
supuesto tipo de contrata, y don Juan 
Abanco Capdevila, vecino de Moya, que 
se compromete a realizar las obras con 
una rebaja de 1.207,56 pesetas;

Considerando que las citadas obras son 
necesarias y urgen Les;

Considerando que d? entre las ofertas 
presentadas aparece como más beneficio
sa para los intereses dei Estado la suscri
ta por «Hijo de J. Soler Cornelias», de 
Manresa, que ofrece la reducción de 1.683 
pesetas del total de la contrata, con lo 
que éste queda reducido a 96.325,21 pe-

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.? Aprobar el proyecto de obras de 

pintura y reparación del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Manresa.

2.° Que las citadas obras se adjudi
carán por ei sistema de contratación di
recta al contratista «Hijo de J. Soler y 
Cornelias», con domicilio en Manresa, ca
lle Infantes, número 28, por un importe 
de contrata de 96.325,21 pesetas, que, in
crementado con los honorarios faculta
tivos, se eleva a un total importe de 
99.418,76 pesetas.

3.° Que la expresada cantidad se libre 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo ter
cero, artículo sextó, grupo y concepto úni
cos, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

4.° Que por el adjudicatario «Hijo de 
J. Soler Cornelias» sea constituida en la 
Caja General de Depósitos la fianza de
finitiva correspondiente.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1953.—El Di* 

rector general, Armando Durán.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Manresa,

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando presupuestos para adquisición 
de mobiliario con destino al Palacio de 
Archivo, y Biblioteca Pública de Mahón.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
Director del Palacio de Archivo y Bi
blioteca Pública de Mahón, para .la ad
quisición de mobiliario con destino al ex
presado Centro;

R,esultando que los presupuestos remi
tidos son de varias casas comerciales, 
siendo la más beneficiosa para íos inte
reses del Tesoro la oferta presentada por 
la casa Vicente Ar.dréu Palóu, por su to
tal importe de 29.960 pesetas;

Considerando que el material que se 
pretende adquirir es necesario para acon
dicionar el Centro;

Considerando que. aunque se acompa
ñan tres presupuestos, no son precisas es
tás circunstancias ya que el párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley de 12 de 
diciembre de 1952, que modifica el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
y Administración, de 1 de julio de 1911, 
determina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso, y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración, les contratos de ad
quisición y los de ejecución de obras y 
servicios que no excedan de 500.000 pe
setas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado 
verifican la toma de razón y fiscalización 
del gasto propuesto, en fechas de 12 y 19 
ce  los corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia, por 
su citado importe de 29.960 pesetas* que 
se librarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo octavo, con
cepto primero, número 4, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1953.—El Di

rector general de Arcdivos y Bibliotecas, 
P. A., Armando Duráu

Sr. Director del Archivo y Biblioteca Pú
blica de Mahón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Bioquí
mica Española, S. A.», solicitando auto
rización pára la instalación de una in
dustria de fabricación de acetona por 
síntesis, anexa a la obtención de produc
tos químicos por vía fermentativa, de Pa- 
lencia,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Bioquímica Española, So
ciedad Anónima», para la instalación de 
la industria solicitada, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales si
guientes;

1.a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación será, de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de materias pri
mas, que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da
Industria de Falencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Esta
blecimientos Lorv, S. A. E. de Pinturas 
y Barnices», para ampliar su industria 
de pinturas y barnices de Badalona (Bar. 
celona),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a «Establecimientos Lory, 
S. A. E. de Pinturas y Barnices», la am
pliación solicitada, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no 'supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a la aprobación del 
Ministerio la escritura'de ampliación de 
capital.

5.a Esta autorización no supone variar 
ción de la capacidad de producción ni, 
por lo tanto, del consumo de materias 
primas.

6.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto ja presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
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Madrid, 24 de agosto de 1953.—El D i
rector general, Eugenio Rugareis.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente prom ovido por don Eze- 
quiei de Seigas Marín (en nombre do 
lina Sociedad a constituir), solicitando 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación de discos fonográfi
cos, tipo micro-surco, en Madrid,

Esta D irección General de Industria, 
de  acuerdo con la* propuesta de la Sec
ción  correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Ezequiel de Seigas 
M arín para instalar la industria solici
tada, con  arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a undécima 
de la Orden ministerial de 12 de se p -; 
tiem bre de 1939 y a las especiales si
guientes.

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a  partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

2 .a Esta autorización no supone la de 
im portación de maquinaria ni de mate- 
rias^ primas, que deberán solicitarse en

la  form a acostumbrada, acompañada la 
im portación de maquinaria de certifica
ción de la Delegación de Industria, para 
extender la cual deberá Justificarse ante 
la misma la im posibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

3-a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Madrid, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el permiso 
de importación.

4.a Se someterá a  la aprobación del 
Ministerio la escritura de constitución de 
la Sociedad. '

5.a La Adm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier mom ento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por la declaración maliciosa o  inexacta 
contenida en los datos que deben figu 
rar en las instancias y docum entos a que 
se refieren las normas segunda a quin
ta. ambas inclusive, de la citada Orden 
ministerial

Dios guarde a  V. fe. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugárcía,

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
i industria de Madrid.

Continuación a la relación de certif icados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha  18-9-1953.

C. P. N. núm. 5.342, expedido en 27*5-1949

SOLER M ORA, TERESA —' HIJA DE ANTONIO SOLER

Fábrica de tejidos de algodón, vánovas y cutí;-*San José, 11. Arenys de Munt
(Barcelona) ’

P ro d u c to s  que  fa b rica  :

Producción
normal

Capacidad’ 
de producción

75.000 unidades 
3.500 met r o s

80.000 unidades 
. 3.000 metros

En año de trescientos días laborables, y jornada de ocho, horas.

C. P. N, núm. 6.343, expedido en £7-5-1949 .

a l g o d o n e r a  c e n t r o  E S  P. A Ñ O L A  , S .  A .
Fábrica  de tejidos de algodón.—O ficin as : Atocha, 26. Madrid.—F ábrica :' Pedro IV,

número 492. Barcelona
P r o d u c c i ó n

 Normal M áxim a

P roductos que f a b r i c a : 1 Metros Metros

Sábanas de 290 cm. ancho...  
Sábanas, granitos, crepés, cutios, pañuelos, da

mascos, rasos y rizos, hasta 170 cm. ancho. 
T afetán , telas para camisas, sargas caquis, lo

nas y empesas crudas, hasta 120 cm. ancho.

£4.000

120.000

760.000

30.000

144.000

945.000

En t ó o  de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P, N. núm. 5.344, expedido en 27-5-1949 
HIJOS DE FRANCISCO G A R R ID O  JIMENEZ, S?, L. 

Fábrica de tejidos de a lg od ón .-B a n co  del Salón, 13. Granada.

Capacidad 
diaria de pro- 

ducción

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :
M etros

Lonas, lonetas, driles, plsanas, vichyá, sábanas,- patenes, e tc .  4.300
En Jom ada de och o  horas»

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Bases para el concurso de distribución  

de tractores de importación.

Con las im portaciones de tractores agrí
colas realizadas desde la publicación d** 
las bases del concurso do distribución de 
7 de febrero de 1952, se han podido aten
der las peticiones presentadas por todos 
los agricultores que han justificado-llevar 
en explotación superficies que consientan 
el empleo económ ico del trractor durante 
todo el año.

Las im portaciones que hqn de realizársé 
en los calendarios previstos por este M i
nisterio hacen esperar que puedan aten
derse nuevas peticiones que se presenten, 
para lo cual esta Dirección General ha 
acordado, en uso de las facultades que 1-é 
confería la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 28 de enero de 1941, convocar 
nuevo concurso de distribución de tracto
res, con sujeción a las normas que esta
blece la antes citada Orden y a las bases 
siguientes:
• 1.a Dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente * ep el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
labradores cultivadores directos qup;\ll£- 
yen exolotaciones agrícolas con superficies 
sembradas anualmente mayores que ios 
mínimos que más adelante se detallan y 
que deseen adquirir un tractor de los que 
se importen, elevarán sus peticiones en 
el im preso que pedirán en las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, escritas-a má
quina, sin omitir ninguno de, los datos 
exigidos y acompañadas de los dociiñiéh- 
tos que después se indicarán.
. 2 .a I.os tractores do rüedas cuya dis

tribución está prevista serán de las rúai> 
cas «Allgaier», «Allis Chalmers», «Bolip- 
der MjLiñktell». «Case», «David Brovvm», 
«Deutz Otto», «Ferguson», «Fordson»', 
«Ford», «Field Marshall», «Hanomag», 
«John Deere», «Internacional-M cCorm ick», 
«Deering», «Lanz», «M AN», «Masssy Ka- 
rris», «Normag», «Renault», «Vierzon», 
«Volvo» y otras de tipos de ruedas calza
das con cubiertas y cámaras de caycho. 
Sus potencias van desde ios 55• GV» a -la  
polea a 9 CV. a la polea,

3.a - Las peticiones se clasificaran eh 
los siguientes grupos:

Grupo A.—Labradores cultivadores di
rectos de exolotaciones con superficies 
sembradas que en cultivos anuales Justifi
quen más de 75 hectáreas de siembra 
anual o más de 150 de olivar.

Acreditarán la superficie de siembra 
anual con los originales de declaración de 
cosechas al -Servicio Nacional del Trigo, 
y superficies mínimas de siembra obli
gatoria para cereales y legumbres de gra
no y los dociuhentos equivalentes (con 
tratos de reserva industrial, venta de re
molacha a las fábricas de azúcar, venta 
de aceitunas a las almazaras,, entrega^ de 
arroz a la Coviperativa Arrocera, etc.)., pa
ra las restantes producciones. •

Grupo B.—Labradores cultivadores di
rectos de fincas con superficies sembrá- 

, das anualmente com prendidas entre. 30 y 
. 75 hectáreas, de olivar; éstos sólo pqdfáh 

Utilizar la adjudicación de un tráctor qe 
ruedas de potencia menor de 23 CV. a la 
polea.

Las superficies totales sembradas anual
mente, o las cultivadas do olivar, se acre
ditarán con los originales dé las decla
raciones de cosechas y de cosecha en
tregada en la misma form a que los dpi 
Grqpo A.

G rupo C —Cooperativas Agrícolás de 
producción, qué cursarán sus peticiones 
dentro del plazo señalado, phr conduc
to  de la Unión Nacional de Cooperativas 

d el Campo, con  arreglo a  las n o r m a s
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Instrucciones que circulará esta Unión 
Nacional, quien las remitirá con su in
forme a esta Dirección General.

Las restantes entidades agrícolas ofi
ciales i-emitirán directamente sus peticio
nes a este Centro directivo.

En ninguno de los Grupos A, B y C po
drán presentarse más de tina sola peti
ción para un solo tractor ni tampoco pe
ticiones para, cada grupo,
. ',4.a Las peticiones, escritas a máquina 
en el impreso que proporcionarán las 
Jefaturas Agronómicas, con los documen
tos que han de acompañarlas, se presen
tarán en las Hermandades Locales 
Labradores y Ganaderos para que ase
veren las declaraciones de los interesa
dos y después se llevarán por ellos mis
mos a las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales, con los originales de las de
claraciones de cosecha, de fijación de 
superficies mínimas de cultivo obligato
rio, con certificados de venta o entrega 
dé remolacha azucarera, patata, arroz, 
aéeituna, etc., y con el recibo del pri
mer trimestre de contribución del año 
1953 para los propietarios o copia auto
rizada del contrato de arrendamiento, en 
sü caso; todos estos originales serán re
señados por la Jefatura Agronómica en 
el‘ impreso de petición, devolviendo a los 
interesados los originales una vez con
signados sus ,datos en las peticiones.

,.5> Para el cómputo ,de las superfi
cies sembradas anualmente y su relación 
con la total de la explotación se apli
cará lo que dispone el artículo sexto de 
5á Orden de 28 de enero de 1941, enten
diéndose como fincas cultivadas a dós 
hojas solamente aquellas cuya superficie 
es totalmente sembrada, tanto en la hoja 
de cereal como en la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos u 
holgones, las fincas cultivadas de año y 
vez (cereal-barbecho blanco) se asimila
rán a las del cuarto con barbechos to
talmente sembrados, multiplicando la su
perficie por 0,5; las cultivadas al tercio 
con barbechos blancos se asimilarán ál 
sexto con barbecho totalmente sembra
do, y las cultivadas al cuarto con barbe
cho blanco se asimilarán al octavo con 
barbecho totalmente sembrado.

6.a Finalizado el plazo de presenta
ción de peticiones, las Jefaturas Agronó
micas visitarán las fincas que compren
da cada petición y enviarán juntas to
das las de cada provincia (debidamente 
Informadas) a esta Dirección General 
para su resolución; todas las peticiones 
se remitirán antes del día 30 de; noviem
bre próximo.

El orden de preferencia para la adju
dicación lo marcarán las mayores super
ficies- sembradas y cosechadas, la mayor 

' producción por hectárea, la mayor can
tidad ie entrega para los productos in
tervenidos en la última campaña com
pleta, el más esmerado cultivo y la ve
racidad de todas las declaraciones y ma
nifestaciones que se hagan.

Es obligatoria la declaración de los 
tractores que estén adscritos al cultivo 
de las fincas para las que se pide nuevo 
tractor.

Asimismo, es obligatoria la declara
ción del carburante que pueda utilizar 
el . tipo de tractor que posean y si se ha 
hecho la adaptación de los tractores de 
gasolina para utilizar petróleo o aceite 
pesado.

7 a Quedan sin ningún valor ni efec
to las peticiones de concursos anterio
res, asi como las remitidas fuera de 
plazo y de concurso; los firmantes de 
estas peticiones que deseen acudir al 
nuevo concurso habrán, de hacerlo de 
nuevo en la forma que en La base pri
mera se establece.

8 a La Dirección General de Agricul
tura comunicará a los .adjudicatarios el 
tractor que les corresponda, con expre
sión de su marca, tipo y-potencia y la 
pasa que se lo suministrara*

9.a Las Jefaturas Agronómicas provin
ciales cuidarán de la publicación de es
tas bases en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y de la inserción de avisos en 
la Prensa local y para las emisoras tie 
radio. Hermandades Locales de Labrado- 
res y Ganaderos, Cooperativas Agríco
las de producción y proporcionarán a 
quienes lo pidan los impresos para for
mular peticiones que a este efecto les 
remitirá la Dirección General de Agri
cultura.

10. Las Jefaturas Agronómicas tendrán 
en cuenta, para la tramitación del pre
sente concurso lo dispuesto en la Circu
lar núm. 307, de fecha 3 de mayo de 1949, 
dictada por esta Dirección General, ajus
tándose estrictamente a las normas de la 
misma, que se consideran vigentes para 
el concurso ahora convocado.

11. Los agricultores que reciban adju
dicaciones de tractores como consecuen
cia del presente concurso deberán tener 
en cuenta lo dispuesto, en la Orden mi
nisterial de 15 de abril de 1948. que con
tinúa vigente, regulando la futura enaje
nación de dicha maquinaria.

12. Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes que se fija en la pre
sente convocatoria, no se admitirán por 
las Jefaturas Agronómicas nuevas soli
citudes, excepto las que pudieran pre
sentarse pasado dicho plazo, acogiéndo
se a la Circular núm. 313, dictada por esta 
Dirección General.

Madrid, 15 de septiembre de 1953.—El
Director general, Cirilo Cánovas.

Instituto Nacional de Colonización
 Señalando fechas y  horas en  que se 

procederá al levantam iento del acta 
previa a la ocupación de las tierras «en 
exceso»  que se citan, correspondientes a 
las parcelas de la zona regable del Viar 
(Sevilla).

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
Distribución de la Propiedad de las Zo
nas Regables, de 21 de abril de 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación do las tierras 
«e_q exceso.» correspondientes á las parce
las de la zona regable del Viar (Sevilla); 
que se indican a continuación, así como 
a verificar su ocupación, que se llevará 
a efecto con arreglo a las normas seña
ladas en los artículos tercero ai octavo, 
ambos inclusive, de la Ley de 7 de octu
bre de 1939 y en el segundo párrafo del 
artículo cuarto de la de 27 de abril de 
1946, por lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la ex
presada Ley de 7 de octubre de 1939 se 
publica ei presente anuncio, haciendo sa
ber a los propietarios y titulares de dere
chos afectados, inscritos en los Registros 
Públicos, que en los días y horas que se 
señalan a continuación y en las respecti
vas parcelas, se procederá al levantamien
to del acta previa a la ocupación de las 
tierras en exceso, adviniéndose a los in
teresados que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el artículo cuarto 
de la citada Ley de 7 de octubre de 1939*

Número de la parcela en el 
proyecto de parcelación

Superficie
excedente

Fecha señalada para el levantamiento del 
acta previa

Has. D ía H o ra

695
696 
791 a) 
803

«Sancho Muñoz ;
«Barbera» ........ ........
«Aranjuez» ................ .
«Cuarto de Arroyo» ...

16-65-00
9-30-75
2-96-25
6-94-85

30 de septiembre 'de 1953. 
3o de septiembre de 1963. 
30 de septiembre de 1953. 
3o de septiembre de 1953.

10,00 
11,00 
11,30. 
12,00

Madrid, lo de septiembre de 1953.—El Director general, Alejandro de Torrejóm 
3.914—A, O.

Señalando fechas y horas en las que se 
procederá  al levantamiento del acta previa
 de la ocupación de tierras  «en exceso»
que se mencionan, correspondientes 
a la s  p a rce la s  d e  la  zon a  reg a b le  
de Montijo.

De acuerdo con lo establecido en el' ar
tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
Distribución de la Propiedad de las Zonas 
Regables, de 21 de abril de 1949, el Ins
tituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de las tierras «en 
exceso» correspondientes a las parcelas de 
la zona regable de Montijo que) se indi
can a continuación, asi como a verificar 
su ocupación, que se llevará a efecto con 
arreglo a las normas señaladas en los

artículos tercero al octavo, ambos inclu
sive, de la Ley de 7 de octubre de 1939 
y en el segundo párrafo del articulo cuar
to de la de 27 de abril de 1946, por lo 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo tercero de la expresada Ley 
de % de octubre de 1939, se publica el 
presente anuncio haciendo saber a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los Registros Públicos* 
que en los días y horas que se señalan 
a continuación y en las respectivas par
celas se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las tierras 
en . exceso', advirtiéndose a los interesa
dos que podrán hacer uso de los derechos 
que les concede el artículo cuarto de la 
citada Ley de 7 de octubre de 1939.

Número de la parcela en el 
proyecto de parcelación

Superficie
excedente

Fecha señalada para el levantamiento del 
acta previa

Has. D í a H o r a

1630
3464
3436.
3468
3469

«1.® Cuarto Chico» ......
«Chaparrito o Sarteneja»
«Sarteneja» ....................
«Torrebaja» .............
«Pesquero» .......... *..... .

29-57-60
82-35-00
2-76-60

393-60-00
61-70-00

30 de septiembre de 1953. 
30 de septiembre de 1953. 
30 de septiembre de 1953. 
30 de septiembre dq 1953. 
3o de septiembre de 1953.

10,00
11,00
12,00
16,00
17,00

Las superficies antes expresadas son aproximadas del proyecto de parcelación 
y serán objeto de rectificación por las mediciones reales ae la finca y situación 
de las reservas.

Madrid, 16 de septiembre de 1953.—Él Director general, Alejandro de Torrejón*. 
3.916—A. C.


